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INFORMACIÓN A PERSONAS PARTICULARES  
 

 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 6 y 7 de las Reglas generales para el 
contacto con particulares , Sección II, Anexo Primero del ẪæɶɐʌɐǪɐȺɐ ǱǸ ǍǪʌʔǍǪȡɑɅ ǸɅ 
materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos,  
ǍʔʌɐɶȡʽǍǪȡɐɅǸɾ ʳ ǪɐɅǪǸɾȡɐɅǸɾẫ, del ACUERDO por el que se expide el Protocolo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día jueves 20 de agosto de 2015 y en vigor a los treinta 
días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial d e la Federación, así como 
a los ACUERDOS por los que se modifica el diverso que expide el Protocolo, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día viernes 19 de febrero de 2016 y martes 28 de febrero 
de 2017, se hace del conocimiento lo siguiente : 
 
ü Las personas servidoras públicas  que intervengan en el presente procedimiento de 
contratación  deberán observar el ẪProtocolo de actuación en materia de contrataciones 
públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y ǪɐɅǪǸɾȡɐɅǸɾẫ, el 
cual puede ser consultado por las personas  particulares en la sección de la Secretaría de la 
Función Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a 
través de la liga www.gob.mx/sfp .  
 
ü Los datos personales que se recaben serán protegidos y tratados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables.  
 
ü Las personas  particulares  tienen el derecho de presentar denuncia ante el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción , por el 
incumplimiento de obligaciones que adviertan en el contacto con las personas servid oras 
públicas  de la CONVOCA NTE . 
 
La denuncia deberá presentar se por la persona  particular, en el domicilio del Órgano 
Interno de Control en la Secretaría E jecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción , sito en 
Viaducto Presidente Miguel Alemán Valdés, Número 105, Colonia Escandón sección 1, 
Código Postal 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México , o bien, a través del Sistema 
Integral de  Quejas y Denuncias Ciudadanas  (SIDEC), a través de la liga 
https://sidec.funcio npublica.gob.mx . 
 
Con la finalidad de dar protección a los datos personales de quien denuncia , la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, establece el formato que se localiza como 
ANEXO 18  en la presente LICITACIÓN , a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
Se hace del conocimiento de las personas  particulares participantes de este procedimiento 
de contratación que en el caso de los documentos que  presenten y que pudieran 

http://www.gob.mx/sfp
https://sidec.funcionpublica.gob.mx/
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encontrarse en una fuente de acceso pública (como lo es el CompraNet), esta Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción se encontrará impedida para realizar la 
reserva total o parcial de los mismos, por lo que en el s upuesto de que exista información 
considerada como confidencial, se les invita a revisar su aviso de privacidad, particularmente 
en lo que respecta a las finalidades del tratamiento y transferencias de datos; lo anterior, de 
conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
 
Para cada uno de los eventos del procedimiento, se informa que,  una vez iniciado el acto 
correspondiente, no se permitirá el acceso a ninguna persona , ajena  al acto.  
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GLOSARIO  
 
Para los efectos de la presente LICITACIÓN , deberá entenderse por:  
 
ACUERDO:  
ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet . (D.O.F. 28-jun -2011). 
 
ACUERDO IMSS:  
ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano del Seguros Social , publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 27 de febrero de 2015 y, sus Acuerdos modificatorios 
ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ y ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR,  publicados en el citado 
órgano informativo, los días 3 de abril de 2015 y 30 de marzo de 2020, respectivamente.  
 
ADMINISTRADOR O PERSONA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO :  
La persona servidora  públic a en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el (los) CONTRATO (S) , quien 
administrará, verificará y supervisará que l os SERVICIOS  materia del presente  
procedimiento , se realice n  de acuerdo con l as condiciones y características requeridas . 
 
ADR:  
Administración Desconcentrada de Recaudación.  
 
ANTICIPO:  
Pago a cuenta de bienes y/o servicios realizados con base en los artículos 13 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 11 de su Reglamento.  
 
ÁREA CONTRATANTE:  
Unidad administrativa responsable de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción de llevar a cabo la adquisición, arrendamiento de bienes muebles y la 
contratación de servicios.  
 
ÁREA REQUIRENTE:  
Unidad Administrativa de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción que 
de acuerdo a sus necesidades solicita formalmente por escrito a la Dirección General de 
Administración y por conducto de la Dirección de R ecursos Materiales y Servicios Generales , 
la adquisición, arrendamiento de bienes muebles, o la contratación de servicios conforme a 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás normatividad aplicable.  
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CASO FORTUITO:  
Acontecimiento ajeno a la voluntad de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción,  de la persona licitante y/o de la persona proveedora, que se produce por una 
fuerza imputable a la naturaleza, con el carácter de irresistible , imprevisible y exterior.  
 
CFF: 
Código Fiscal de la Federación.  
 
CompraNet:  
El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales en 
la materia, de las dependencias y entidades; el registro único de proveedores; el pa drón de 
testigos sociales; el registro de proveedores sancionados; las convocatorias a la LICITACIÓN  
y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de las juntas 
de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de propos iciones y de fallo; los 
testimonios de los testigos sociales; los datos de los contratos y los convenios modificatorios; 
las adjudicaciones directas; las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan 
causado estado, y las notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de 
consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se desarrollarán procedimientos de 
contratación.  
 
Dirección electrónica de CompraNet : https://compranet.hacienda.gob.mx . 
 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI):  
Documento electrónico que representa virtualmente una factura impresa, que cumple con 
los requisitos legales y reglamentario s exigibles por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 
 
CONTRATO O PEDIDO : 
Instrumentos jurídicos que plasman el acuerdo de voluntades para crear o transferir 
derechos y obligaciones y, a través de los cuales, se formaliza la adquisición o arrendamiento 
de bienes muebles, así como la prestación de servicios conforme a los artículos 45 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 80 y 81 de su Reglamento 
vigente.  
 
CONVOCANTE:  
ẌSESNAẍ. 
 
CONVOCATORIA:  
Documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y económico, respecto de 
los bienes, arrendamientos y servicios objeto de la contratación y las personas interesadas 
en proveerlos y prestarlos, así como los términos a que se s ujetará el procedimiento de 
contratación respectivo y los derechos y obligaciones de las partes.  

https://compranet.hacienda.gob.mx/
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DEDUCTIVA:   
Disminución del pago de la contraprestación de los bienes y /o  servicios que se establezcan 
en la convocatoria y contratos con motivo de la prestación deficiente o incumplimiento 
parcial de las obligaciones a cargo de  las personas proveedor as.  
 
DICTAMEN:  
Documento fundado y motivado que contiene argumentos lógicos ordenados y explícitos, 
en el cual se acredita el cumplimiento de alguna hipótesis o, condición de hecho o de 
derecho para continuar o no con la realización de un procedimiento; y es emitido por la 
persona servidor a públic a competente para ello  de las áreas técnicas o requirentes . 
 
E. FIRMA:  
Firma Electrónica (Archivo digital que identifica a la persona al realizar trámites por internet 
en el SAT e incluso en otras dependencia s del Gobierno de la República).  
 
EVALUACIÓN ECONÓMICA :   
Análisis de las proposiciones económicas realizada por el área contratante comparando y 
verificando los precios ofertados para determinar su aceptación en los procedimientos de 
contratación.  
 
EVALUACIÓN TÉCNICA :   
Análisis de las proposiciones técnicas realizado por el área técnica o, en su defecto, el área 
requirente, con el apoyo en su caso del área contratante, verificando las características, 
especificaciones y normas de carácter técnico, p ara determinar su aceptación en los 
procedimientos de contratación.  
 
FALLO:   
Resultado final del procedimiento de contratación notificado en acto público y por escrito 
que contenga los elementos mínimos establecidos por la Ley.  
 
FUERZA MAYOR :   
Acontecimiento ajeno a la voluntad de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción y/o del proveedor que se produce por hechos imputables al ser humano y 
que constituyen un obstáculo insuperable para el cumplimiento de su obligación.  
 
GARANT ÍA DE CUMPLIMIENTO :   
Documento mediante el cual se asegura el cumplimiento de una obligación.  
 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO:   
La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de personas 
proveedor as a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la info rmación 
que se obtenga en la propia Dependencia o Entidad, de Organismos Públicos o priva dos, 
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de fabricantes de bienes o prestadores de servicio, o una combinación de dichas fuentes de 
información.  
 
IMSS: 
Instituto Mexicano del Seguro Social.  
 
INFONAVIT  
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores . 
 
ISR: 
Impuesto Sobre la Renta.  
 
IVA:  
Impuesto al Valor Agregado.  
 
LEY / LAASSP:  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
LFPRH:  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA  NACIONAL : 
Procedimiento de contratación previsto en los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II y 28 
fracción I de la Ley, así como 35 de su Reglamento.  
 
Mipymes:  
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.  
 
OIC:  
Órgano Interno de Control en la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción.  
 
PARTIDA:  
La división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, 
contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos 
de otros, clasificarlos o agruparlos.  
 
PENA CONVENCIONAL:   
Sanción por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la entrega de los bienes 
o re traso en la prestación de los servicios.  
 
PERSONA (S) LICITANTE (S):  
La persona moral o física que participe en el presente procedimiento de Licitación  Pública 
Nacional Electrónica.  
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PERSONA(S) PROVEEDORA(S):  
Persona(s) licitante(s) adjudicada(s) con quien se formalizará el, o los CONTRATOS objeto 
del presente procedimiento de contratación.  
 
PERSONA(S) SERVIDORA(S) PÚBLICA(S):  
Todas aquellas personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción.  
 
PRECIOS FIJOS:  
Los que no están sujetos a variación alguna y se mantienen fijos desde el momento de la 
presentación de la propuesta y hasta la conclusión de la entrega de los bienes y/o prestación 
de los servicios.  
 
REGLAMENTO:  
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
REGLAMENTO DE LA LFPRH:  
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA CONVOCANTE:  
SES170530A9A. 
 
SAT: 
Servicio de Administración Tributaria.  
 
SECRETARÍA:  
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur N° 1735, Colonia 
Guadalupe Inn, Ciudad de México. C.P. 01020. 
 
 
 
 
SERVICIO:  
Actividad organizada que se presta y realiza con el fin de satisfacer determinadas 
necesidades y que se contratan con motivo de la presente convocatoria en las que se 
establecen las bases de LICITACIÓN . 
 
SESNA:  
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional An ticorrupción.  
 
SHCP:  
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.   
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1.- DATOS GENERALES . 
 
1.1 CONVOCANTE; ÁREA CONTRATANTE Y DOMICILIO . 
 
La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción  en cumplimiento con lo 
dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
25, 26, fracción I , 26 Bis, fracción II, 27, 28 , fracción I, 29, 30, 32 , párrafo segundo  y 47  de la LEY, 
39 y 85  del REGLAMENTO , y demás disposiciones aplicables vigentes en la materia, a través 
de la Dirección General de Administración y por conducto de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales , con domicilio en Viaducto Presidente Miguel Alemán 
Valdés, Número 105, Colonia Escandón sección 1, Código Postal 11800, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México , convoca a la LICITACIÓN  PUBLICA  NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA -047AYM999 -E10-2022  (clave CompraNet) para  la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO  
INTEGRAL DE EVENTOS PARA LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN  en adelante  (LICITACIÓN ), de acuerdo con lo siguiente:  
 
Esta CONVOCATORIA  contiene y establece los requisitos, condiciones, plazos y 
procedimientos de participación, así como los derechos y obligaciones derivadas de la 
contrataci ón.  
 
Para este procedimiento no se recibirán proposiciones enviad as a través de servicio 
postal,  mensajería  ni de  manera presencial . 
 
Los actos que se deriven del presente procedimiento de LICITACIÓN  serán presididos por 
la persona titular  de la Dirección General de Administración y /o  por la persona  titular de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales , quien emitir á y fir mar á las actas 
derivadas de la  CONVOCATORIA  y su notificación.  
 
Las personas licitantes  deberán ofertar  la PARTIDA  ÚNICA  de  los servicios  que se solicitan 
en el  ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1 . 
 
1.2 MEDIO Y CARÁCTER DE LA LICITACIÓN . 
 
Conforme al artículo 26 Bis , fracción II de la LEY, el presente  procedimiento de LICITACIÓN  
es Electrónica , por lo que las PERSONAS LICITANTES  únicamente  podrán participar en 
forma electrónica , en la(s) Junta(s) de Aclaraciones, acto de presentación y apertura de 
proposiciones  y Acto de Fallo, a través de CompraNet , conforme a lo dispuesto por el 
ACUERDO . 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción I, último párrafo de l a LEY, el 
presente procedimiento de LICITACIÓN  es de CARÁCTER NACIONAL ; por lo que 
únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana.  
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1.3 DE LA DIFUSIÓN DE LA LICITACIÓN . 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 3 0 de la  LEY, el presente  procedimiento de 
LICITACIÓN  se encuentra a disposición de las PERSONAS  LICITANTES  en CompraNet . 
 
1.4 NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN . 
 
El número de identificación de esta LICITACIÓN  asignado por CompraNet  es: LA -
047AYM999 -E10-2022 . 
 
Este número de identificación asignado por CompraNet es el número oficial que deberá ser 
utilizado para el llenado de toda la documentación que presente en su propuesta Técnica, 
Económica, Legal y Administrativa.  
 
1.5 EJERCICIOS FISCALES QUE ABARCARÁ LA CONTRATACIÓN . 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 25 de la LEY y el 39, fracción I, inciso d) del 
REGLAMENTO  la contratación del SERVICIO abarcará el ejercicio fiscal 20 22. 
 
1.6 IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES . 
 
Las proposiciones deberán presenta rse en idioma español, así como los documentos 
adicionales a las proposiciones (tales como manuales, instructivos, folletos y/o fichas 
técnicas, entre otros) , en caso de que éstos últimos estén redactados en un idioma diferente, 
deberán acompañarse de u na traducción simple al español preferentemente en papel 
membretado de  la PERSONA  LICITANTE.   
 
1.7 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA . 
 
Para cubrir las erogaciones que se deriven del procedimiento de contratación, la  
CONVOCANTE  cuenta con un presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 20 22 en la 
partida 33903  ẌServicios  uɅʌǸȓɶǍȺǸɾẫ, del Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal, según número de autorización de la suficiencia 
Presupuestaria S/00 050 /23 de fecha 02 de febrero de 2022 , así como de conformidad con el 
Reporte General de Suficiencia Presupuesta ria con F olio Autorización  47  de  fecha de 02 de 
febrero de 2022 .  
 
El presente procedimiento de contratación  NO  será financiado con fondos provenientes de 
créditos externos otorgados al Gobierno Federal, ni con la garantía de organismos 
financieros regionales o multilaterales.   
 

2.- OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN . 
 
2.1. DESCRIPCIÓN DE LA CONTRATACIÓN .  
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La presente  CONVOCATORIA  en la que se establecen las bases del procedimiento de 
LICITACIÓN  tiene por objeto llevar a cabo la contratación del  SERVICIO INTEGRAL DE 
EVENTOS PARA LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN , conforme a l os requerimientos, características y especificaciones 
técnicas que se señalan en forma detallada en el ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1 , de la presente 
LICITACIÓN.  
 
Para el envío de  proposiciones, las personas licitantes  deberán ajustarse estrictamente a los 
requisi tos y especificaciones previstos en la presente LICITACIÓN  y los que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones, al contenido de la LICITACIÓN  y sus anexos.  
 
2.2. PARTIDAS QUE INTEGRAN LA LICITACIÓN . 
 
El SERVICIO  requerido por la CONVOCANTE  se integra por una PARTIDA ÚNICA , descrita 
en forma detallada en el ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1 , de la presente LICITACIÓN . 
 
2.3. NORMAS . 
 
Las personas licitantes  deberán cumplir con aquellas Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas, Normas Internacionales o Normas de referencia o especificaciones, conforme a 
la Ley d e Infraestructura de la Calidad , que directa o indirectamente se relacionen con el 
servicio obj eto del presente procedimiento de LICITACIÓN .  
 
2.4.  MÉTODO DE PRUEBAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES SOLICITADAS . 
 
Para el presente procedimiento de contratación NO  es aplicable lo señalado en la fracción 
X del artículo 29 de la  LEY, sobre pruebas de verificación de cumplimiento de acuerdo con  
lo previsto por los párrafos tercero y cuarto del artículo 64 de  la Ley de Infraestructura de la 
Calidad.   
 
2.5. TIPO DE CONTRATO . 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 39, fracción II, inciso f) del  REGLAMENTO , se 
señala a las PERSONAS LICITANTES  que la contratación, quedará formalizada a precios fijos 
mediante CONTRATO ABIERTO , de conformidad con lo establecido en el art ículo 47 de la 
LEY y 85 del  REGLAMENTO . 
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Partida  Concepto  
Presupuesto  

Mínimo  Máximo  

Única  
ẌñMéĞu>uÃ u¸ÿMgé!¬ EM MĞM¸ÿÃñ æ!é! ¬! 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 
¸!>uÃ¸!¬ !¸ÿu>ÃééĆæ>uÄ¸ẍṣ 

$120,000.00  $300,000.00  

 I.V.A. (16%) $19,200.00 $48 ,000.00  

 Total:  $139,200.00  $348 ,000.00  

 
2.6.  FORMA DE ADJUDICACIÓN . 
 
Se adjudicará la partida única a una sola  PERSONA LICITANTE  cuya proposición resulte 
solvente conforme a los procedimientos que marcan los artículos 36 y 36 Bis de la  LEY, 
utilizando para la evaluación el criterio de puntos y porcentajes y que cumpla con todos 
los requisitos Legales, Administrativos, Técnicos y Económicos solicitados por la 
CONVOCANTE  y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respe ctivas, previa evaluación de las proposiciones.  
 
2.7. MODELO DE CONTRATO .  
 
El modelo de CONTRATO  para la presente LICITACIÓN  es el establecido en el ANEXO 7  de 
esta LICITACIÓN ; de conformidad con el formato establecido en la aplicación denominada 
Módulo Formalización de Instrumentos Jurídicos, incorporado al Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental denominado CompraNet  a cargo de la Oficialía Mayor 
de la SHCP , con  ȒʔɅǱǍɃǸɅʌɐ ǸɅ Ⱥɐɾ !ɶʌȣǪʔȺɐɾ æɶȡɃǸɶɐṞ ñǸȓʔɅǱɐ ʳ ÿǸɶǪǸɶɐ ǱǸȺ ẌAcuerdo por 
el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación denominada 
Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general 
que regulan su funci onamiento ẍṞ ɳʔǩȺȡǪǍǱɐ ǸɅ ǸȺ EȡǍɶȡɐ ÃȒȡǪȡǍȺ ǱǸ ȺǍ fǸǱǸɶǍǪȡɑɅṞ ǸȺ ᶯᶶ ǱǸ 
septiembre de 2020 . 
 
De conformidad con lo previsto  en el artículo 46, último párrafo, de la LEY, la PERSONA  
PROVEEDOR A no podrá transferir los derechos y obligaciones derivados del  CONTRATO  en 
favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con el consentimiento previo y expreso de la CONVOCANTE . 
 
2.8.  VIGENCIA DEL  CONTRATO , PLAZO Y LUGAR PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS . 
 
Vigencia del contrato:  
 
El CONTRATO  que se derive del presente procedimiento , tendrá una vigencia a partir de su 
fecha de firma y hasta las 24:00 horas del 31 de diciembre de 20 22.  
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Plazo para la prestación de los servicios:  
 
El plazo para la prestación del servicio será a partir de las 00:00 horas del siguiente día hábil 
a la notificación del fallo  y hasta las 24:00 horas del día 31 de diciembre de 20 22. 
 
Lugar para la prestación del servi cio:  
 
El servicio se prestará en las instalaciones de la CONVOCANTE  o en el lugar indicado por la 
misma en la Ciudad de México , o en el interior de la República Mexicana, en el horario que 
se determine para tal efecto, considerando la naturaleza del evento; de lunes a domingo, en 
el entendido que los horarios y días se podrán ajustar de acuerdo con las necesidades de la 
CONVOCANTE . Dichos ajustes serán de acuerdo con los que señale la persona  
administrador a del CONTRATO .  
 
2.9.  NACIONAL IDAD MEXICANA . 
 
De conformidad con lo establecido en l os artículo s 28, fracción I primer párrafo de la  LEY y 
35 primer y segundo párrafos del REGLAMENTO , únicamente podrán participar personas 
de nacionalidad mexicana  debiendo presentar escrito en el que manifiesten ser de 
nacionalidad mexicana  (ANEXO A) .  
 
2.10. VERIFICACIÓN DE  LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO . 
 
La CONVOCANTE  a través de  la Dirección General de Administración  y por conducto  de 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales  en adelante:  ÁREA 
REQUIRENTE , verificará que los servicios proporcionados  cumplan con lo establecido en el 
ANEXO TÉCNICO , ANEXO  1, de la CONVOCATORIA , en la propuesta técnica de  la PERSONA 
LICITANTE ADJUDICADA y en el CONTRATO , con el propósito de otorgar la deb ida 
aceptación de los mismos.  
 
En el supuesto que el ÁREA REQUIRENTE  detecte que la PERSONA PROVEEDORA  haya 
modificado las características y condiciones del servicio , se procederá a rechazar los mismos 
y en consecuencia la convocante podrá rescindir el  contrat o respectivo.   
 

3.- FORMA Y TÉRMINOS  QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACIÓN . 

 
Con fundamento en los artículos 26 fracción I,  26 Bis , fracción I I, 27, 28 fracción I, 29, 33, 33 
Bis, 34, 35 y 37 de la  LEY, el presente procedimiento de LICITACIÓN  se llevará a cabo en la 
siguiente forma y términos : 
 
3.1. REDUCCIÓN DE PLAZOS.  
 
Para la presente  LICITACIÓN , NO  es aplica ble la  reducción de plazos.  
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3.2. CALENDARIO DE EVENTOS.  
 
La(s) junta (s) de aclaraciones , el acto de presentación y apertura de proposiciones  y el acto 
de fallo , se realizarán, únicamente, a través de CompraNet .  
 
PUBLICACIÓN DE  LA CONVOCATORIA:  
 

Día:  25 Mes:  Febrero  Año:  20 22 Hora:  N/A  

Medio 
de 

difusión:  
A través de CompraNet .  

 
VISITAS A INSTALACIONES DE LA CONVOCANTE:  
 
Para el presente procedimiento de LICITA CIÓN , NO se llevará n  a cabo visitas a las 
instalaciones de la CONVOCANTE . 
 
JUNTA DE ACLARACIONES:  
 

Día:  03  Mes:  Marzo  Año:  20 22 Hora:  
10 :00  

HORAS  

Lugar:  

Debido a la contingencia sanitaria por COVID -19 el acto observar á las medidas 
sanitarias de sana distancia, mediante el uso de medios electrónicos de 
comunicación, considerando que el presente procedimiento de contratación es 
de carácter electrónico sin la  presencia de personas licitantes.  

 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES:  
 

Día:  14  Mes:  Marzo  Año:  20 22 Hora:  11:00  
HORAS  

Lugar:  

Debido a la contingencia sanitaria por COVID -19 el acto observar á las medidas 
sanitarias de sana distancia, mediante el uso de medios electrónicos de 
comunicación, considerando que el presente procedimiento de contratación es 
de carácter electrónico sin la presencia de personas licitantes.  

 
ACTO DE FALLO:  
 

Día:  17 Mes:  Marzo  Año:  20 22 Hora:  
12:00  

HORAS  

Lugar:  
Debido a la contingencia sanitaria por COVID -19 el acto observar á las medidas 
sanitarias de sana distancia, mediante el uso de medios electrónicos de 
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comunicación, considerando que el presente procedimiento de contratación es 
de carácter electrónico sin la presencia de personas licitantes.  

 
FECHA ESTIMADA DE FORMALIZACIÓN DE CONTRATO : 
 

Día:  
El CONTRATO  se formalizar á dentro de los 15 días naturales siguientes a  la 
Notificación del Fallo.  

Lugar:  

La firma del CONTRATO  será de manera electrónica en observancia al Acuerdo 
por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación 
denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las 
Disposiciones de carácter general que regulan su funcionamiento , publi cado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2020 . 

 
Los actos correspondientes a la junta de aclaraciones, presentación y apertura de 
proposiciones y fallo se llevarán a cabo, sin la presencia de  personas  licitantes , mediante el 
uso de medios electrónicos de comunicación, considerando que el presente procedimiento 
de contratación es de carácter electrónico . 
 
Con fundamento en el artículo 26, penúltimo párrafo de la  LEY, a los actos correspondientes 
a la junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo del 
procedimiento de LICI TACIÓN , podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, 
bajo la condición de dar aviso previo a la CONVOCANTE a la cuenta de correo electrónico  
amoreno@sesna.gob.mx , con objeto de registrar su asistencia y dar acceso a la liga de la 
sesión, para lo cual en los actos deberá de abstenerse de intervenir en cualquier forma en 
los mismos.  
 
3.3. JUNTA DE ACLARACIONES.  
 
Con fundamento en los artículos 33 Bis de la LEY, 45 y 46 del REGLAMENTO , se llevará a 
cabo la junta de aclaraciones a la presente LICITACIÓN , el día y hora señalados en el punto 
3.2. de esta convocatoria . 
 
El acto será presidido por la persona servidora pública designada por la CONVOCANTE , y 
será asistida por una persona representante del área técnica o requirente del SERVICIO  
objeto de la presente LICITACIÓN , en la que se dará respue sta en forma clara y precisa a las 
dudas y planteamientos que sobre los  aspectos contenidos en la presente LICITACIÓN  
formulen las personas interesadas, haciendo constar todo ello en el acta respectiva que para 
tal efecto se levante.  
 
De conformidad con lo s artículos 33 Bis de la  LEY y 45 del REGLAMENTO , aquell as personas 
interesad as que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 
LICITACIÓN  deberán apegarse a las siguientes formas y términos:  
 

mailto:amoreno@sesna.gob.mx
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1. Deberán presentar un escrito, a través de CompraNet , en el que expresen su interés 
en participar en la LICITACIÓN  y donde su firmante manifieste, Bajo Protesta de Decir 
Verdad , que cuenta con facultade s suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, incluyendo en el escrito los datos siguientes:  
 
a)  De  la PERSONA  LICITANTE : Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, 
así mismo, en su caso, de su persona  Apoderad a o Representante. Tratándose de personas 
morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los 
datos de las escr ituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se 
acredita la existencia legal de las personas morales,  así como el nombre sus personas 
asociadas , y 
 
b)  De  la persona Apoderad a o Representante legal de  la PERSONA  LICITANTE : Datos 
de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las 
propuestas.  
 
Nota: Si la PERSONA  LICITANTE  es persona física, deberá ajustar el texto del mencionado 
escrito.  
 
Para tal efecto, las personas interesadas  podrán optar por utilizar el formato contenido en 
el ANEXO 3  de la presente LICITACIÓN . 
 
En caso de omitir el envío del ANEXO 3 , o el escrito referido, vía CompraNet , las preguntas 
se tendrán por no presentadas y no serán contestadas por la CONVOCANTE . 
 
2. Las solicitudes de aclaración deberán enviarse a través de CompraNet , a más tardar 
24 horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la Junta de Aclaraciones, y 
deberán ser  planteadas de manera concisa y  estar directamente vinculadas con los 
punt os contenidos en la LICITACIÓN , indicando el numeral o punto específico con el cual 
se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, no se les dará 
respuesta . 
 
3. El envío de las preguntas podrá ser preferentemente en formato tipo Word para 
Windows versión 97 Ṿ 2010 o PDF editable, no imagen (libre de virus). La presentación en 
otro formato diferente  puede generar que la CONVOCANTE  no pueda descargar o abrir los 
archivos que contienen las preguntas .  
 
En el caso del supuesto anterio r, se tendrán por NO presentadas las preguntas y la demás 
documentación requerida por la CONVOCANTE , cuando los archivos en los que se 
contenga dicha información  tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier 
causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo 
ajenos a la CONVOCANTE . 
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4.  Las solicitudes de aclaración, que sean recibidas con posterioridad al plazo señalado , 
no serán contestadas por la CONVOCANTE  por resultar extemporáneas; en caso de que la 
PERSONA LICITANTE  envié nuevas solicitudes de aclaración en la junta correspondiente,  
las deberá enviar por CompraNet  y la CONVOCANTE  las recibirá, pero no les dará resp uesta . 
En ambos casos, si la PERSONA SERVIDORA PÚBLICA  que preside el acto considera 
necesario citar a una ulterior junta, la CONVOCANTE  tomará en cuenta dichas solicitudes 
para responderlas . Lo anterior, de conformidad con el artículo 46, fracción VI del  
REGLAMENTO . 
 
La CONVOCANTE  tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración de  la 
PERSONA LICITANTE , la que se registre en CompraNet  al momento de su envío.  
 
Durante el acto de la Junta de Aclaraciones, la CONVOCANTE  enviará, a través de 
CompraNet las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y 
fecha señaladas en la LICITACIÓN  para la celebración de la junta de aclaraciones. Cuando 
en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la 
CONVOCANTE  y que sea acreditable, la PERSONA SERVIDORA PÚBLICA que presida la 
junta de aclaraciones informará a las PERSONAS LICITANTES  si éstas serán enviadas en ese  
momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de 
que las respuestas sean remitidas.   
 
Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior , la CONVOCANTE  
informará a  las PERSONAS LICITANTES, atendiendo al número de solicitudes de aclaración 
contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular únicamente las preguntas que 
consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser 
inferior a 6 (seis ) ni  superior a 48 ( cuarenta y ocho ) horas y será establecido a 
consideración de la PERSONA SERVIDORA PÚBLICA que presida el acto . Una vez 
recibidas las preguntas, la CONVOCANTE  informará a las PERSONAS LICITANTES el plazo 
máximo en el que enviará las  contestaciones correspondientes. Una vez solventados los 
cuestionamientos formulados por las PERSONAS LICITANTES  respecto de las respuestas 
formuladas por la CONVOCANTE  en la Junta de Aclaraciones, se levant ará  el acta 
correspondiente en la que se consign arán las preguntas y aclaraciones respectivas, misma 
que será firmada por las PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS asistentes al acto. La falta de 
firma de alguna de las PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS  asistentes no invalidará el 
contenido y los efectos de la mencion ada acta.  
 
La CONVOCANTE  estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las 
solicitudes de aclaración como a las preguntas que las PERSONAS LICITANTES  formulen 
respecto de las respuestas dadas por la CONVOCANTE  en la Junta de Aclaraciones.  
 
Cualquier punto señalado en la presente LICITACIÓN , de los cuales no sea solicitada 
aclaración por parte de las PERSONAS LICITANTES , se considerará como plenamente 
entendido y aceptado, debiéndose cumplir en los términos de la presente LICITACIÓN  y la 
normatividad aplicab le. 
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De conformidad con el artículo 33 tercer párrafo de la  LEY, cualquier modificación a la 
presente LICITACIÓN , derivada del resultado de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, será 
considerada como parte integrante de la propia LICITACIÓN  y, deberá tomarse en cuenta 
por las PERSONAS LICITANTES en  la elaboración de su proposición.  
 
La CONVOCANTE , pondrá a disposición de las personas interesadas  a través de 
COMPRANET , el acta de la junta de aclaraciones, a más tardar el día hábil siguiente a aquél 
en que haya concluid o. 
 
3.4.  ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.  
 
De conformidad con el  artículo 35 de la LEY, el acto de presentación y apertura de 
proposiciones  se llevará a cabo a través de CompraNet ; las PERSONAS LICITANTES deberán 
enviar a través de CompraNet  los documentos que integran su proposición , utilizando, en 
sustitución de la fi rma autógrafa, los medios de identificación electrónica (firma 
electrónica), en términos del artículo 50 del REGLAMENTO , así como las disposiciones 
contenidas en el ACUERDO , la firma electrónica de las proposiciones producirá los mismos 
efectos que las ley es otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor probatorio en cumplimiento al artículo 27, último párrafo de la LEY. 
 
Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones , bastará que las 
PERSONAS LICITANTES presenten dentro de su proposición un escrito en el que manifieste, 
Ba jo Protesta de Decir Verdad , que cuenta con facultades suficientes para comprometerse 
por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalida d jurídica, 
requisitando para tal efecto el ANEXO 4  de la presente LICITACIÓN . 
 
A partir de la hora señalada  en el punto 3.2. para el inicio de este acto no se permitirá el 
acceso a personas observadoras , y quienes asistan a  dicho evento deberán registrar su 
asistencia en la lista que para tal efecto se les proporcione procediéndose a cerrar la sala  
virtual  y a no permitir el acceso . 
 
Las proposiciones deberán elaborarse conforme a lo establecido en los puntos 4.1., 5.1., 5.2., 
el  ANEXO  TÉCNICO , ANEXO 1 , de la presente LICITACIÓN , preferentemente en formatos 
Word para Windows versión 97 Ṿ2010, Excel para Windows versión 97 Ṿ 2010 o PDF , y en 
su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG, GIF o ZIP,  libres de virus , según se requiera.  
 
Para agilizar el acto de presentación y apertura de proposiciones, se solicita a las personas 
licitantes enviar los archivos electrónicos que contienen su proposición en for ma ordenada, 
identificándolos mediante la numeración y descripción de las partes de la proposición que 
conforme a la presente LICITACIÓN  se solicitan, a fin de identificar con mayor celeridad su 
contenido, por lo tanto de conformidad con el artículo 50 del REGLAMENTO , las 
proposiciones presentadas deberán estar foliadas en todas y cada una de las hojas, se 
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numerarán de manera individual la proposición técnica y la proposición económica, así 
como el resto de los documentos que entreguen las personas licitantes . 
 
Asimismo, las personas licitantes,  preferentemente, deberán identificar cada una de las 
páginas qu e integran las Proposiciones, con los datos siguientes: Registro Federal de 
Contribuyentes (R.F.C.), número de LICITACIÓN  y número de página, cuando ello 
técnicamente sea posible, dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión 
que se r ealice de los documentos que se especifican en esta LICITACIÓN  durante el acto de 
presentación y apertura de proposiciones.  
 
La presentación de proposiciones se hará a través de CompraNet , los sobres serán 
generados mediante el uso de tecnologías que resgu arden la confidencialidad de la 
información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al 
efecto establezca la SECRETARÍA . 
 
A la hora señalada para la celebración de este acto, se cerrará la sala virtual  y no se permitirá 
el acceso  a ninguna persona participante desarrollándose de la siguiente forma:  
 
a) La persona servidora pública de la CONVOCANTE  facultada para presidir el acto 
declarará su inicio y será la única persona facultada para tomar todas las decisiones durante 
su realización.  
 
b) Una vez iniciado el acto, se accesará a CompraNet  y se verificará la existencia de 
proposiciones enviadas por es te medio.  
 
c) Posteriormente, la CONVOCANTE  descargará las proposiciones presentadas y 
realizará la apertura de todos los archivos que contienen la documentación y proposiciones 
recibidas a través de CompraNet , haciéndose constar la documentación presentada,  sin 
que ello implique la evaluación de su contenido, para tal efecto la CONVOCANTE  utilizará  
el formato que se incluye como ANEXO 5 , el cual se incluye en la presente LICITACIÓN  
únicamente para el conocimiento de las PERSONAS LICITANTES  y servirá como guía para 
que la CONVOCANTE  registre la documentación enviada por estas últimas  dentro de su 
propuesta.  
 
En el supuesto que,  durante el acto de presentación y apertura de proposiciones , por causas 
ajenas a la voluntad de la SECRETARÍA  o de la CONVOCANTE , no sea posible iniciar o 
continuar con el acto de presentación y apertura de proposiciones , y no sea posible abrir los 
archivos que contengan las proposiciones, el acto se podrá suspender hasta en tanto se 
restablezcan las co ndiciones para su inicio o reanudación.  
 
Se tendrán por NO presentadas las proposiciones  y la  demás documentación requerida 
por la CONVOCANTE , cuando los sobres en los que se contenga dicha información  tengan 
virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas 
técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo ajenos a la CONVOCANTE . 



 

 
 

 

 
 

 

                            20 de 154 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA  
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA  
NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-047AYM999 -E10-2022  

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE EVENTOS PARA LA  
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  

 

 
No obstante, la CONVOCANTE  intentará abrir los archivos más de una vez en presencia d e 
la persona  representante  del OIC , con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se 
confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas 
a la CONVOCANTE  o a CompraNet , la proposición se tendrá por no presentada . 
 
La SECRETARÍA  podrá verificar en cualquier momento, que,  durante este tiempo de 
interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en 
poder de la CONVOCANTE . 
  
d) De conformidad con el artículo 47, antepenúltimo párrafo del  REGLAMENTO , en la 
apertura de las proposiciones, la CONVOCANTE  únicamente hará constar la 
documentación que envío a través de CompraNet  cada un a de las PERSONAS LICITANTES , 
sin entrar al análisis técnico, legal o administrativo de  su contenido; por lo que, en el caso de 
que alguna  PERSONA LICITANTE  omita  el envío de algún documento o faltare algún 
requisito, las proposiciones recibidas no serán desechadas en ese momento, haciéndose 
constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición.  
 
e) De conformidad con el artículo 48, fr acción III del  REGLAMENTO , la PERSONA 
SERVIDORA PÚBLICA que presida el acto  deberá recibir las proposiciones para su  posterior 
evaluación, por lo que no podrá desechar ninguna de ellas en este acto.  
 
f) Para la evaluación técnica correspondiente , la PERSONA SERVIDORA PÚBLICA  que 
presida el evento  proporcionará al área técnica, en medio electrónico, las propuestas 
técnicas presentadas a fin de que se realice la evaluación correspondiente.  
 
g) Conforme al artículo 35, fracción III de la LEY, la CONVOCANTE  levantará el acta 
correspondiente que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y 
apertura de proposiciones , se hará constar el importe de cada PARTIDA  de las 
proposicion es presentadas, asimismo , se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a 
conocer el fallo de la LICITACIÓN . El acta será firmada por las personas asistentes , quienes  
podrán obtener una copia de la misma a través de CompraNet . La falta de firma de alguna  
PERSONA  LICITANTE  no invalidará su contenido y efectos.  
 
3.5. COMUNICACIÓN DEL FALLO.  
 
Derivado del análisis y evaluación de los aspectos legales, técnicos, administrativos  y 
económicos, se emitirá el fallo, adjudicando el contrato a la  persona  licitante  cuya  
proposición  resulte  solvente por reunir los criterios de adjudicación de la presente 
convocatoria . 
 
Conforme al artículo 37 de la  LEY, el Fallo se dará a conocer a través de CompraNet . 
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Con la notificación del Fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidas en el 
CONTRATO , relativas a la presente LICITACIÓN . 
 
De conformidad con el artículo 37, antepenúltimo párrafo de la  LEY, contra el Fallo no 
procederá recurso alguno; sin embargo,  procederá la inconformidad en términos del Título 
Sexto, Capítulo Primero de la LEY. 
 
3.6.  FIRMA DEL CONTRATO . 
 
La Persona Apoderada o Representante Legal de la PERSONA  LICITANTE  adjudicada, 
deberá suscribir el CONTRATO conforme al modelo que se incluye en la presente 
CONVOCATORIA  como ANEXO 7 , cuya firma será de manera electrónica en observancia al 
Acuerdo por el q ue se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación 
denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de 
carácter general que regulan su funcionamiento , publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de septiembr e de 2020,  dentro de los quince días naturales siguientes a la 
Notificación del Fallo, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la  LEY. 
 
REQUISITO PREVIO A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO . 
 
Previamente a la formalización del CONTRATO  respectivo, LA PERSONA PROVEEDORA  se 
obliga a remitir al día siguiente hábil  posterior a la Emisión del Fallo, a las cuentas de correo 
electrónico de las PERSONAS SERVIDORAS PÚ BLICAS  adscritas a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales,   de la Dirección General de Administración,  
amoreno@sesna.gob.mx , y amilcar.rosado@sesna.gob.mx ; la siguiente documentación:  
 
PERSONA MORAL.  
 
A.  Testimonio de la Escritura Pública en la que conste que fue constituida conforme a 
las leyes mex icanas, en su caso, sus modificaciones o protocolizaciones.  
 
B. Testimonio de la Escritura Pública o Copia Certificada del Poder Notarial de la persona 
con facultades de representación legal y que cuente con atribuciones para la firma del 
CONTRATO . 
 
C. Identific ación Oficial vigente de  la Persona  Apoderad a o Representante Legal.  
  
D.  Registro Federal de Contribuyentes.  
 
E. Alta de la S.H.C.P. (Formato R1).  
 
F. Documentación a nombre de  la PERSONA  LICITANTE  con  la que acredite tener su 
domicilio fiscal en territorio nacional, la cual no debe tener una antigüedad mayor a 3 (tres) 
meses.  

mailto:amoreno@sesna.gob.mx
mailto:amilcar.rosado@sesna.gob.mx
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En caso de ser arrendado el inmueble donde se ostenta tener el domicilio fiscal, la PERSONA  
LICITANTE  deberá proporcionar copi a del Contrato de Arrendamiento.  
 
G. Cambio de domicilio fiscal o razón social (Formato R2), en su caso.  
 
H. Escrito con datos bancarios para solicitud de pago por transferencia electrónica. (Ver 
ANEXO 14  de la presente LICITACIÓN ). 
 
I. Opinión de cumplimiento vigente, en sentido positivo de la respuesta emitida por el 
SAT, respecto del cumplimiento de las obligaciones fiscales, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 32 -D del Código Fiscal de la Federación.   
 
Lo anterior, se solici ta de conformidad con los términos de las disposiciones 2.1. 29 y 2.1.37 de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 202 2, publicada el viernes 2 7 de diciembre de 202 1 en 
el Diario Oficial de la Federación , que para tal efecto se adjunta como ANEXO 8  de la 
presente  LICITACIÓN . 
 
J. Opinión de cumplimiento vigente, en sentido positivo , emitida por el IMSS, respecto 
del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de 
conformidad con lo señalado en  las reglas Primera y Segunda de  los AC UERDOS IMSS y 
artículo 32 -D del Código Fiscal de la Federación.  
 
Lo anterior se solicita de conformidad con las reglas Primera y Segunda de las Reglas para 
la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social , emitidas mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo 
Único, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguros Social. publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de febrero de 2015 y, sus Acuerdos modific atorios 
ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ y ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, publicados en el citado 
órgano informativo, los días 3 de abril de 2015 y 30 de marzo de 2020, respectivamente; que 
para tal efecto se adjunta como ANEXO 8 BIS  de la presente LICITACIÓN . 
 
K. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos  emitida por INFONAVIT , en la que se haga constar la inexistencia de 
imposibilidad para celebrar contrataciones con la CONVOCANTE  (ẪñȡɅ ǍǱǸʔǱɐ ɐ ǪɐɅ 
ȓǍɶǍɅʌȣǍẫ, Ẫ>ɐɅ ǍǱǸʔǱɐ ɳǸɶɐ ǪɐɅ ǪɐɅʬǸɅȡɐ ǪǸȺǸǩɶǍǱɐẫ o ẪñȡɅ ǍɅʌǸǪǸǱǸɅʌǸẫ en caso de no 
contar con personal registrado ante el INFONA VIT ), de conformidad con el Acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones pat ronales y entero de descuentos  y artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación.  
 
Lo anterior se solicita de conformidad con las reglas Primera , Segunda , Tercera, Cuarta y 
Quinta  de las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
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aportaciones patronales y entero de descuentos , emitidas mediante Acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por  el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos , publicad o el miércoles  
28 de junio  de 2017, en el Diario Oficial de la Federación , que para tal efecto se adju nta como 
ANEXO 8 TER de la presente LICITACIÓN . 
 
L. Manifiesto de ausencia de conflicto de interés en términos del protocolo de actuación 
en materia de contrataciones públicas y el artículo 49 fracción IX y último párrafo de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas.  ANEXO 19 . 
 
En el supuesto que la PERSONA  LICITANTE  adjudicad a que se encuentre inscrito en el 
Registro Único de Proveedores y Contratistas ( RUPC ), no será necesario que present e la 
información a que se refiere n  los apartados A., B., C., D. y E ., bastará únicamente exhibir la 
constancia o citar el número de su inscripción (folio RUPCṶ ʳ ɃǍɅȡȒǸɾʌǍɶ ẌǩǍȲɐ ɳɶɐʌǸɾʌǍ ǱǸ 
ǱǸǪȡɶ ʬǸɶǱǍǱẍ ɵʔǸ ǸɅ ǸȺ ǪȡʌǍǱɐ ɶǸȓȡɾʌɶɐ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɾǸ ǸɅǪʔǸɅʌɶa completa y actualizada; 
lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 48 fracción VI del REGLAMENTO , 
para tal efecto se adjunta como ANEXO 12  de la presente  LICITACIÓN . 
 
PERSONA FÍSICA.  
 
A.  Copia Certificada del Acta de Nacimiento, o en su caso, Carta de Naturalización 
respectiva, expedida por la Autoridad competente.  
 
B. Identificación Oficial vigente.  
 
C. Registro Federal de Contribuyentes.  
 
D.  Inscripción ante la S.H.C.P. (Formato R1).  
 
E. Documentación a nombre de  la PERSONA LICITANTE  con la que acr edite tener su 
domicilio fiscal en territorio nacional, la cual no debe tener una antigüedad mayor a 3 (tres) 
meses.  
 
 En caso de ser arrendado el inmueble donde se ostenta tener el domicilio fiscal, la 
PERSONA  LICITANTE  deberá proporcionar copia del Cont rato de Arrendamiento.  
 
F. Cambio de domicilio fiscal o razón social (Formato R2), en su caso.  
 
G. Escrito con datos bancarios para solicitud de pago por transferencia electrónica. (Ver 
ANEXO 14  de la presente LICITACIÓN ). 
 
H. Opinión de cumplimiento  vigente, en sentido positivo  de la respuesta emitida por el 
SAT, respecto del cumplimiento de las obligaciones fiscales, de conformidad con lo señalado 
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en el Artículo 32 -D del Código Fiscal de la Federación.   
 
Lo anterior, se solicita de conformidad con l os términos de las disposiciones 2.1. 29 y 2.1.37 de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 202 2, publicada el viernes 2 7 de diciembre de 202 1 en 
el Diario Oficial de la Federación , que para tal efecto se adjunta como ANEXO 8  de la 
presente LICITACIÓN . 
 
I. Opinión de cumplimiento  vigente, en sentido positivo,  emitida por el IMSS, respecto 
del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de 
conformidad con lo señalado en las reglas Primera y Segunda de los ACUERDOS IM SS y 
Artículo 32 -D del Código Fiscal de la Federación.  
 
Lo anterior se solicita de conformidad con las reglas Primera y Segunda de las Reglas para 
la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social , emitidas mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo 
Único, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguros Social. publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de febrero de 2015 y, sus Acuerdos modificatorios 
ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ y ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, publicados en el citado 
órgano informativo, los días 3 de abril de 2015 y 30 de marzo de 2020, respectivame nte; que 
para tal efecto se adjunta como ANEXO 8 BIS  de la presente LICITACIÓN . 
 
J. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos  emitida por INFONAVIT , en la que se haga constar la inexistencia de 
imposibilidad p ara celebrar contrataciones con la CONVOCANTE  (ẪñȡɅ ǍǱǸʔǱɐ ɐ ǪɐɅ 
ȓǍɶǍɅʌȣǍẫṹ Ẫ>ɐɅ ǍǱǸʔǱɐ ɳǸɶɐ ǪɐɅ ǪɐɅʬǸɅȡɐ ǪǸȺǸǩɶǍǱɐẫ o ẪñȡɅ ǍɅʌǸǪǸǱǸɅʌǸẫ en caso de no 
contar con personal registrado ante el INFONAVIT ), de conformidad con el Acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos  y artículo 
32-D del Cód igo Fiscal de la Federación.  
 
Lo anterior se solicita de conformidad con las reglas Primera , Segunda , Tercera, Cuarta y 
Quinta  de las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos , emitidas mediante Acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos , publicad o el miércoles  
28 de junio  de 2017, en el Diario Oficial de la Federación , que para tal efecto se adjunta como 
ANEXO 8 TER de la presente LICITACIÓN . 
 
K. Manifiesto de ausencia de conflicto de interés en términos del protocolo de actuación 
en materia de contrataciones públicas y el artículo 49 fracción IX y último párrafo de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas.  
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L. Presentar escrito mediante el cual indique su autorización o No autorización para la 
difusió n de datos personales, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. ANEXO 20.  
 
En el supuesto que la PERSONA  LICITANTE  adjudicad a se encuentre inscrito en el Registro 
Único de Proveedores y Contratistas ( RUPC ), no será necesario que present e la información 
a que se refiere n  los apartados A., B., C., D. y E .,  bastará únicamente exhibir la constancia o 
citar el número de su inscripción (folio RUPCṶ ʳ ɃǍɅȡȒǸɾʌǍɶ ẌǩǍȲɐ ɳɶɐʌǸɾʌǍ ǱǸ ǱǸǪȡɶ ʬǸɶǱǍǱẍ 
que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada; lo anterior de 
conformidad a lo establec ido en el artículo 48 fracción VI del REGLAMENTO , para tal efecto 
se adjunta como ANEXO 12  de la presente  LICITACIÓN . 
  
La PERSONA LICITANTE  adjudicad a que no firme el CONTRATO  por causas imputables a el  
mismo, será  sancionado  en los términos del artículo 59 de la  LEY y, en su caso , si se 
encuentr a en el supuesto de la fracción I del artículo 60 de la  LEY, así como lo estipulado en 
el artículo 109 del  REGLAMENTO . 
 
3.7. RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES VÍA SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA.  
 
Para el presente procedimiento de LICITACIÓN , no se aceptarán  proposiciones 
presenciales o enviadas a través de servicio postal, mensajería o correo electrónico, las 
PERSONAS LICITANTES podrán participar únicamente de forma electrónica , a través  de 
CompraNet . 
 
3.8.  VIGENCIA DE LAS PROPOSICIONES.  
 
Se hace del conocimiento a las PERSONAS LICITANTES  que, una vez recibidas las 
proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse ni dejarse  sin 
efecto, por lo que, deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento de 
LICITACI ÓN  hasta su conclusión, conforme a lo previsto en el artículo 26, antepenúltimo 
párrafo de la LEY y artículo 39, fracción III, inciso d) del  REGLAMENTO . 
 
3.9. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES CONJUNTAS.  
 
Las personas interesadas  que NO se encuentren  en alguno de los supuestos a que se 
refieren los Artículos 50 y 60 de la LEY, podrán agruparse para presentar una proposición, 
cumpliendo con los siguientes aspectos:  
 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición en la presente 
LICITA CIÓN  sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de 
personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el CONTRATO  se establecerán 
con precisión y a satisfacción de la  CONVOCANTE , las obligaciones de cada una de ellas, así 
como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las mismas. En este supuesto la 
proposición deberá ser firmada en la última hoja de cada uno de los documentos que 
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forman parte de la misma  por su Persona  Representante  común  que para este acto haya 
sido designado por el grupo de personas, tal como lo señalan los Artículo 34 párrafos 
tercero, cuarto y quinto de la LEY .  
 
Conforme a lo dispuesto por el Artículo 44 del Reglamento , las personas interesadas  
podrán agruparse para presentar una proposición, cumpliendo los siguientes aspectos:  
 
I. Cualquiera de l as personas integrantes de la agrupación, deberá enviar a través del 
sistema CompraNet  el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la(s) 
Junta(s) de Aclaraciones y en el procedimiento de contratación;  
 
II.  Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la 
legislación aplicable el Convenio de Proposición Conjunta , en el que se establecerán con 
precisión los aspectos siguientes:  
 
a) Nombre, domicilio y registro federal de contribuyentes de las personas integrantes, 
señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la 
existencia Legal de las personas morales y, de haberla s, sus reformas y modificaciones, así 
como el nombre de los socios que aparezcan en éstas.  
 
b)  Nombre y domicilio de los Representantes de cada una de las personas agrupadas, 
señalando, en su caso, los datos de las escrituras Públicas con las que acrediten  las 
facultades de representación.  
 
c)  Designación de un a persona Representante común, otorgándole poder amplio y 
suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de 
Licitación Pública.  
 
d)  Descripción de las partes objeto de la prestación del SERVICIO  que corresponderá 
cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento 
de las obligaciones, y  
 
e) Estipulación expresa de que cada un a de las personas firmantes quedará obligad a 
junto con l as demás personas integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, 
según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del pedido, en caso 
de que se les adjudique el mismo.  
 
III.  En la presentación de su propuesta y apertura de proposiciones, la Persona 
Representante  común de la agrupación deberá señalar por escrito que la proposición se 
presenta en forma conjunta. El Convenio  a que hace referencia la fracción II del presente 
numer al se presentará con la proposición  y, en caso de que a las personas licitantes  que la 
hubieren presentado se les adjudique el contrato, dicho Convenio formará parte integrante 
del mismo como uno de sus Anexos.  
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IV. Los demás que la  CONVOCANTE  estime necesarios de acuerdo con las 
particularidades del procedimiento de contratación.  
 
Así mismo deberán presentar en la documentación de forma individual las personas 
licitantes  que entreguen proposiciones conjuntas en términos de lo dispuesto por el artículo 
48, fracción VIII del REGLAMENTO  que a la letra señala:  
 
a)  El escrito señalado en la fracción V del artículo 48  de l REGLAMENTO , en el que 
manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad, que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o p or su empresa representada; utilizando para tal fin el formato del 
ANEXO 6 . 
 
b)  Copia legible por ambos lados de la identificación  oficial vigente , con fotografía y 
firma (Credencial para votar del Instituto Federal Electoral, Instituto Nacional Electoral, 
Pasaporte o Cédula Profesional ) de la PERSONA LICITANTE  y, en caso de personas morales , 
la de su Persona Apoderad a o Representante Legal.  
 
c)  La declaración prevista en la fracción VIII del artículo 29 de la Ley, relativa a no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 de la misma; 
ANEXO 9 .  
 
d)  La declaración de integridad a que hace referencia la fracción IX del  artículo 29 de la 
LEY; ANEXO 10.  
 
e)  En las licitaciones Públicas de carácter nacional, el que contenga la manifestación 
prevista en el artículo 35 del REGLAMENTO. ANEXO A.  
 
f)  Escrito preferentemente en papel membretado de la PERSONA LICITANTE , en el que 
su Persona Apoderada o Representante Legal  manifieste que, en caso de resultar 
adjudicado, se compromete a entregar, previo a la firma del CONTRATO , opinión de 
cumplimiento en sentido positivo emitida por el SAT, respecto del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, de conform idad con los términos de las disposiciones  2.1.29 y 2.1.37 de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada el viernes 27 de diciembre de 2021 en 
el Diario Oficial de la Federación . 
 
g)  Escrito  preferentemente en papel membretado de la PERSONA LICITANTE , en el que 
su Persona Apoderada o Representante Legal  manifieste que, en caso de resultar 
adjudicado, se compromete a entregar,  previo a la firma del CONTRATO , opinión de 
cumplimiento en sentido positivo  emitida por el IMSS , respecto del cumplimi ento de las 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de conformidad con las reglas Primera 
y Segunda de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social , emitidas mediante ACUERDO 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguros Social. publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 27 
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de febrero de 2015 y, sus Acuerdos modificatorios ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ y 
ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, publicados en el citado órgano informativo, los días 3 de 
abril de 2015 y 30 de marzo de 2020, respectivamente . 
 
h)  Escrito  preferentemente en papel membretado de la PERSONA LICITANTE , en el 
que su Persona Apoderada o Representante Legal  manifieste que, en caso de resultar 
adjudicad a, se compromete a entregar,  previo a la firma del CONTRATO , Constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos emitida por 
INFONAVIT , de conformidad con las reglas Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta 
de las  Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos , emitidas mediante Acuerdo del H. 
Consejo de Administrac ión del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado el miércoles 
28 de juni o de 2017, en el Diario Oficial de la Federación.  
 
i)  En su caso, el documento expedido por autoridad competente o el escrito a que se 
refiere el artículo 34 del REGLAMENTO . ANEXO 11. 
 
 Las PERSONAS LICITANTES  que decidan agruparse para presentar una proposición 
conjunta, deberán presentar en forma individual los escritos señalados en esta fracción.  
 
En el supuesto de que se adjudique el CONTRATO  a las PERSONAS LICITANTES  que 
presentaron una proposición conjunta, el Convenio indicado en la fracción II de este punto 
3.9. y las facultades de  la Persona Apoderad a o Representante Legal de la agrupación que 
formalizará el CONTRATO  respectivo, deberán constar en Escritura Pública , salvo que, el 
CONTRATO  sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la 
proposición conjunta o por sus Personas Apoderadas o  Representantes Legales, quienes en 
lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por  la Persona  Apoderad a o 
Representante Legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran 
la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del 
CONTRATO , lo cual deberá comunicarse mediante esc rito a la  CONVOCANTE  por dichas 
personas o por su Persona Apoderad a o Representante Legal, al momento de darse a 
conocer el Fallo o, a más tardar en las veinticuatro horas siguientes.  
 
3.10. PROPOSICIÓN  POR LA PERSONA LICI TANTE. 
 
Sólo se aceptará una proposición por  la PERSONA  LICITANTE , de conformidad a lo 
establecido en el artículo 26, antepenúltimo párrafo de la LEY y artículo 39, fracción III, inciso 
f) del  REGLAMENTO . 
 
3.11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DISTINTA.  
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Las PERSONAS LICITANTES  deberán enviar la documentación distinta a la que conforman 
la propuesta  técnica y económica conforme a los apartados y campos previamente 
configurados por la CONVOCANTE  en CompraNet para el procedimiento objeto de la 
presente LICITACIÓN . 
 
3.12. REGISTRO Y REVIS IÓN PRELIMINAR . 
 
No Aplica.  
 
3.13. ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL.  
 
Las PERSONAS LICITANTES para acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad 
jurídica de quién representa , podrán acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones  remitiendo por CompraNet , en 
formato libre o utiliza ndo  el formato que se contiene en el Anexo 6  de la presente 
LICITACIÓN . 
 
3.14. PARTE O PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE SE RUBRICARÁN EN EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.  
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 26 Bis, fracción II de la LEY el presente procedimiento 
de LICITACIÓN  se llevará a cabo de forma ELECTRÓNICA , por  lo que, la rúbrica de  la 
PERSONA LICITANTE  de las proposiciones prevista por el artículo 35, fracción II de la LEY no 
se llevará a cabo, dado que la totalidad de las proposiciones que se presenten en el 
procedimiento será de forma ELECTRÓNICA , a través de CompraNet .  
 
Conforme a lo previsto por el ACUERDO , la inalterabilidad y conservación de la información 
contenida o remitida a través de CompraNet , está garantizada por el uso de protocolos de 
seguridad alineados a los estándares internacionales, no obstante, las y los usuarios de dicho 
sistema deberán observar las medidas de seguridad que garanticen que los documento s 
electrónicos que incorporen al mismo se encuentren libres de virus informáticos.  
 
Con fundamento en el artículo 35, fracción segunda de la LEY las propuestas técnicas y 
económicas deberán ser rubricadas indubitablemente por el ÁREA CONTRATANTE Y 
REQUIRENTE . 
 
Á Propuesta Económica: Se rubricará toda la propuesta.  
 
Á Propuesta Técnica: Se rubricarán todas las páginas o bien la CONVOCANTE  podrá 
determinar u n criterio distinto, atendiendo al volumen de la documentación recibida.  
 

 
4. - DOCUMENTOS QUE  DEBEN PRESENTAR LAS PERSONAS LICITANTES . 
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4.1. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA.  
 
Conforme al  artículo 50, primer párrafo del  REGLAMENTO , la Documentación Legal y 
Administrativa  se integrará con la documentación que a continuación se describe, misma 
que se elaborará preferentemente en papel membretado de  la PERSONA  LICITANTE  y 
formará parte integral de la proposición presentada, la cual deberá ser firmada 
electrónicamente . 
 
Asimismo, de conformidad con el segundo párrafo del mencionado artículo, cada uno de 
los documentos que integren la Documentación Legal y Administrativa , deberán estar 
foliados en todas y cada una de las hojas que los integren.  
 
DOCUMENTO 1 . Escrito  prefer entemente en papel membretado de la PERSONA 
LICITANTE , en el que su Persona Apoderada o Representante Legal manifieste  Bajo 
Protesta de Decir Verdad , que,  para intervenir en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones , cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica, de conformidad 
con el artículo 29, fracción VI de la LEY, utilizando para tal fin el formato del ANEXO 4  de la 
presente LICITACIÓN .  
 
DOCUMENTO 2 . Con fundamento en el artículo 48, fracción V del  REGLAMENTO , con el 
objeto de acreditar su personalidad, la PERSONA  LICITANTE  o su Persona Apoderad a o 
Representante  Legal  deberá presentar escrito preferentemente en papel membretado , en 
el que manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad , que cuenta con facultades suficientes 
para comprometerse por sí o por su representada; el mencionado escrito deberá contener 
los siguientes datos (utilizando para tal fin el formato del ANEXO 6  Personalidad Jurídica 
de la presente LICITACIÓN ). 
 
DOCUMENTO 3 . Copia legible por ambos lados de la identificación oficial vigente , con 
fotografía y firma (Credencial para votar del Instituto Federal Electoral, Instituto Nacional 
Electoral, Pasaporte o Cédula Profesional ) de la PERSONA LICITANTE  y, en caso de personas 
morales , la de su Persona Apoderad a o Representante Legal.  
  
Nota: Respecto a la Credencial para votar la CONVOCANTE validará su vigencia en la 
siguiente liga: https://listanominal.ine.mx/ . 
 
DOCUMENTO 4 . Escrito  preferentemente en  papel membretado de la PERSONA 
LICITANTE , que contenga la manifestación  Bajo Protesta de Decir Verdad , de la Persona 
Apoderada o Representante Legal  de que ni él, ni su representada se encuentran en los 
supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de la  LEY, utilizando para tal fin el formato del 
ANEXO 9  de la presente LICITACIÓN . 
  

https://listanominal.ine.mx/
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DOCUMENTO 5 . Escrito  de Declaración de Integridad  preferentemente en papel 
membretado de la PERSONA LICITANTE , en el que su Representante o Apoderado Legal 
manifieste  Bajo Protesta de Decir Verdad , que por sí o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas  de  la 
CONVOCANTE , induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que o torguen condiciones más ventajosas con relación a 
los demás participantes, de acuerdo a lo señalado en el artículo 29, fracción IX de la  LEY, 
utilizando para tal fin el formato del ANEXO 10  de la presente LICITACIÓN . 
 
DOCUMENTO 6 . Copia legible  del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), expedido  
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuya Actividad esté relacionada con la 
prestación del SERVIC IO objeto del presente procedimiento.  
 
DOCUMENTO 7 . Escrito  preferentemente en papel membretado de la PERSONA 
LICITANTE , en el que su Persona Apoderada o Representante  Legal proporcione una 
dirección de correo electrónico , en caso de contar con él.  
  
DOCUMENTO 8 . Con fundamento en el artículo 46, último párrafo de la  LEY, la PERSONA  
LICITANTE  deberá presentar escrito  preferentemente en papel membretado , en  el que su 
Persona Apoderada o Representante Legal manifieste  que los derechos y obligaciones 
derivados de la presente LICITACIÓN , no podrán ser transferidos por la PERSONA  
PROVEEDOR A  a favor  de cualquier  otra persona física o moral en forma parcial ni total, salvo 
los derechos de cobro previa autorización expresa y por escrito de la CONVOCANTE . 
 
DOCUMENTO 9 . Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad  de  Estratificación  de micro, 
pequeña y mediana empresa, deberá  presentar el escrito, que se integra como ANEXO 11 
de la presente LICITACIÓN , en caso de ser una empresa grande bastará con presentar 
manifestación por escrito de este hecho . 
  
DOCUMENTO 10 . Escrito  preferenteme nte en papel membretado de la PERSONA 
LICITANTE , en el que su Persona Apoderada o Representante Legal manifieste qu e conoce 
y acepta el contenido y alcance de la LICITACIÓN , de los Anexos y de las condiciones 
establecidas en estos documentos, así como de las modificaciones que,  en su caso, se 
deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones.  
 
DOCUMENTO 11 . Escrito  de confidencialidad preferentemente en papel membretado de 
la PERSONA LICITANTE , en el que su Persona Apoderada o Representante Legal  manifieste 
que, en caso de resultar adjudicad a, se obliga a preservar y a mantener con carácter de 
confidencial, todos los datos y toda la información que  la CON VOCANTE  le haga de su 
conocimiento con motivo de la contratación del SERVICIO , así como los informes que 
arrojen estos, por lo que deberá mantener la información con dicho carácter de confidencial 
y no podrá revelarla, resultándole prohibido divulgar o trasmitir a tercer as personas , ni 
siquiera con fines académicos o científicos, todos los datos e informaciones que lleguen a 
su conocimiento con motivo de esta LICITACIÓN , por lo que mantendrá absoluta 
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confidencialidad inclusive después de termi nada la vigencia del CONTRATO . En el 
entendido que la información confidencial es y continuará siendo propiedad exclusiva de  la 
CONVOCANTE . Lo anterior sin detrimento de las excepciones previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información  Pública (DOF 4 -may -2015). 
 
DOCUMENTO 12 . Escrito  preferentemente en papel membretado de la PERSONA 
LICITANTE , en el que su Persona Apoderada o Representante Legal  manifieste que, en caso 
de resultar adjudicad a, se compromete a entregar, previo a la firma del CONTRATO , 
opinión de cumplimiento en sentido positivo emitida por el SAT, respecto del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales, de conformidad con los términos de las disposiciones 2.1. 29 y 
2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 202 2, publicada el viernes 2 7 de diciembre de 
2021 en el Diario Oficial de la Federación . 
 
Junto al escrito requerido, se deberá adjuntar documento en el que conste la opinión 
de cumplimiento vigente a la fecha de p resentación de proposiciones y en sentido 
positivo emitida por el SAT.  
 
DOCUMENTO 13 . Escrito  preferentemente en papel membretado de la PERSONA 
LICITANTE , en el que su Persona Apoderada o Representante Legal manifieste que, en caso 
de resultar adjudicado, se compromete a entregar,  previo a la firma del CONTRATO , 
opinión de cumplimiento en sentido positivo  emitida por el IMSS, respecto del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de seguridad social,  de conformidad 
con las reglas Primera y Segunda de las Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social , emitidas 
mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguros Social. publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el 27 de febrero de 2015 y, sus Acu erdos modificatorios 
ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ y ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, publicados en el citado 
órgano informativo, los días 3 de abril de 2015 y 30 de marzo de 2020, respectivamente . 
 
Junto al escrito requerido, se deberá adjuntar documento en el  que conste la opinión 
de cumplimiento vigente a la fecha de presentación de proposiciones y en sentido 
positivo emitida por el IMSS.  
 
DOCUMENTO 1 4 . Escrito  preferentemente en papel membretado de la PERSONA 
LICITANTE , en el que su Persona  Apoderad a o Representante  Legal manifieste que, en caso 
de resultar adjudicad a, se compromete a entregar,  previo a la firma del CONTRATO , 
Constancia de situación  fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos  emitida por INFONAVIT , de conformidad con las reglas Primera, Segunda, 
Tercera, Cuarta y Quinta de las  Reglas para la obtención de la constancia de situación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos , emitidas mediante 
Acuerdo del H. Consejo de Administ ración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de 
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situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos , publicad o el 
miércoles  28 de junio  de 2017, en el Diario Oficial de la Federación . 
 
Junto al escrito requerido, se deberá adjuntar la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos emitida por INFONAVIT  en 
ȺǍ ɵʔǸ ɾǸ țǍȓǍ ǪɐɅɾʌǍɶ ɵʔǸ ȺǍ ɾȡʌʔǍǪȡɑɅ ǱǸ Ẍ¬! æMéñÃ¸! æéÃĞMMEÃé!ẍ Ǹɾ Ẍ¸Ã ɾǸ 
ȡǱǸɅʌȡȒȡǪǍɶɐɅ ǍǱǸʔǱɐɾ ǍɅʌǸ ǸȺ uɅȒɐɅǍʬȡʌẍṣ 
 

5.- REQUISITOS QUE LAS PERSONAS LICITANTES  DEBEN CUMPLIR . 
 
5.1. PROPUESTA TÉCNICA . 
 
Conforme al artículo 50, primer párrafo del  REGLAMENTO , la propuesta técnica  se 
integrará con la documentación que a continuación se describe, misma que se elaborará 
preferentemente  en papel membretado de la PERSONA LICITANTE  y formará parte 
integral de la proposición presentada, la cual deberá ser  firmada electrónicamente . 
 
Asimismo, de conformidad con el segundo párrafo del mencionado artículo, cada uno de 
los documentos que integren la propuesta técnica , deberán estar foliados en todas y cada 
una de las hojas que los integren.  
 
PROPUESTA TÉCNICA :  
 
Las personas licitantes  deberán presentar su propuesta técnica  utilizando  la información 
contenida en  el ANEXO TÉCNICO, ANEXO 1 , de la presente CONVOCATORIA , o en formato 
libre, describiendo detalladamente, de manera clara y precisa , las condici ones , 
especificaciones, características  y requerimientos técnicos  del SERVICIO , tomando como 
base todas y cada una de las especificaciones técnicas, condiciones y requerimientos que 
se indican en el ANEXO TÉCNICO, ANEXO 1 y lo que resulte de la(s) Junta (s) de 
Aclaración(es).  
 
Adicionalmente deberá contener  lo siguiente:  
 
DOCUMENTO 1 . Con fundamento en el artículo 35  primer y segundo párrafo  del 
REGLAMENTO , las personas licitantes  deberán anexar en su proposición técnica un escrito 
en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que son de nacionalidad mexicana . 
 
Las PERSONAS LICITANTES podrá n  presentar el escrito aludido, en formato libre o 
utilizando el formato del ANEXO A  de la presente LICITACIÓN , preferentemente en papel 
membretado, firmado por su Persona Apoderada  o Representante Legal . 
 
DOCUMENTO 2. Manifestación  por escrito  preferentemente  en papel membretado de la 
PERSONA LICITANTE  en el que su Persona Apoderada o Representante Legal declare que:  
se compromete a respetar y cumplir con las condiciones, características técnicas y garantice 
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la calidad del SERVICIO  ofrecido, conforme a la información que se describe en el ANEXO 
TÉCNICO , ANEXO 1 .Con fundamento en el artículo 53 segundo párrafo de la  LEY, asimismo 
deberá indi car  que queda obligad o u obligada  ante la CONVOCANTE  a responder de l as 
deficiencias, incumplimiento y  mala calidad en la prestación del SERVICIO , y de cualquier 
otra responsab ilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO  
respectivo y en la legislación aplicable . 
 
DOCUMENTO 3. Manifestación  por escrito  preferentemente  en papel membretado de la 
PERSONA LICITANTE  en el que su Persona Apoderada o Representante Legal señale que: 
cuenta con la infraestructura , capacidad técnica , financiera requerida en el  ANEXO 
TÉCNICO , ANEXO 1, y además  cuenta con el personal capacitado y suficiente para la 
presta ción del  SERVICIO . 
 
Para la evaluación técnica correspondiente, el área técnica y/o REQUIRENTE  realizará  la 
evaluación cualitativa y verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados.  
 
5.2. PROPUESTA ECONÓ MICA . 
 
Conforme al artículo 50, primer párrafo del  REGLAMENTO . La propuesta económica  se 
integrará con la información  que a continuación se describe, misma que se elaborará 
preferentemente  en papel membretado de la PERSONA LICITANTE  y formará parte 
integral de la proposición presentada, la cual deberá ser firmada electrónicamente . 
 
Asimismo, de conformidad con el segundo párrafo del mencionado artículo, cada uno de 
los documentos que integren la propuesta económica , deberán estar foliados en todas y 
cada una de las hojas que los integren.  
 
Solame nte serán consideradas para la evaluación económica las proposiciones que hayan 
cumplido con todos los requerimientos Legales, Administrativos y Técnicos , establecidos 
en la presente LICITACIÓN . 
 
El formato por medio del cual las personas licitantes presentarán la cotización  deberá 
contener además los siguientes datos:  
 
¶ PARTIDA ÚNICA , descripción del servicio, tipo de requerimiento, unidad de medida 
del requerimiento y del concepto y precio unitario, utilizando preferentemente para este fin 
el ANEXO 1 3 de la presente LICITACIÓN . 
 
¶ La base para realizar la evaluación de la Propuesta Económica será el Monto Total de 
la PARTIDA ÚNICA , antes del Impuesto al Valor Agregado.  
 
El importe deberá expresarse con dos decimales (0.00) , en caso de que algún precio 
unitario o importe sea expresado con tres o más decimales,  la CONVOCANTE  considerará 
los dos primeros decimales del referido precio  y no se harán ajustes con los restantes . 
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La PERSONA LICITANTE  deberá señalar en su propuesta económica  que el precio del 
SERVICIO  ofertado será fijo  e incondicionado  durante la vigencia de l CONTRATO  y 
expresarse en moneda nacional  (peso mexicano), así como que el precio ofertado ya 
considera todos los costos hasta la conclusión total del contrato . 
 
6.- CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE  LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN  DEL 

CONTRATO . 
 
En apego a lo establecido en el artículo 36 de la LEY, así como a Ⱥɐɾ Ẍ¬ȡɅǸǍɃȡǸɅʌɐɾ ɳǍɶǍ ȺǍ 
aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos o 
ɳɐɶǪǸɅʌǍȲǸɾ ǸɅ Ⱥɐɾ ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ ǱǸ ǪɐɅʌɶǍʌǍǪȡɑɅẍṞ ɳʔǩȺȡǪǍǱɐɾ ǸɅ ǸȺ DOF el 9 de 
septiembre de 2010 , se utilizará el criterio de evaluación de puntos o porcentajes,  por lo que 
la propuesta técnica y documentación que anexen en cumplimiento a lo requerido en cada 
uno de los apartados de los requisitos solicitados para la co ntratación del Servicio Integral 
de Eventos pa ra la  Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción , podrá 
alcanzar como resultado de la evaluación técnica  una puntuación máxima de 60 puntos  
de conformidad a lo indicado en la siguiente tabla:  
 
I.- CAPACIDAD DEL LICITANTE. PUNTAJE MÁXIMO 24 PUNTOS.  
 
A.- Recursos humanos, 12.0 puntos:  
 

 
La PERSONA LICITANTE  para obtener los puntos de este rubro deberá anexar en su 
propuesta técnica el currículum debidamente firmado por el ejecutivo de cuenta  que 
prestará el servicio, en el cual deberá especificar como mínimo  la siguiente información 
pública: Nombre, Formación Académica y Experiencia laboral, dirección , teléfono, nombre 
del jefe inmediato . 
 
COMPETENCIA O HABILIDAD EN EL TRABAJO:  
CONOCIMIENTOS ACAD ÉMICOS DEL EJECUTIVO DE CUENTA  

PUNTOS  

Preparatoria terminada . 2.0 
Licenciatura terminada (Pasante) . 3.0 
Licenciatura terminada (Titulado) . 6.0 

 

EXPERIENCIA:  
EXPERIENCIA DEL EJECUTIVO DE CUENTA  

PUNTOS  

1 año de experiencia . 1.0  
Más de 1 año de experiencia y hasta 3 años de experiencia . 2.0 

Más de 3 años de experiencia . 3.0 
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La PERSONA LICITANTE  para obtener la puntuación de este rubro deberá integrar en su 
propuesta técnica, documento que acredite el grado  académico . 
 
La persona  licitante adjudicad a  deberá presentar copia y original para su cotejo 
(puede presentar copia certificada en lugar del original).  
  
DOMINIO DE HERRAMIENTAS RELACIONADAS, DEL 
EJECUTIVO DE CUENTA  

PUNTOS  

Nivel básico de dominio del idioma inglés . 1.0 

Nivel intermedio de dominio del idioma inglés . 2.0 

Nivel avanzado de dominio del idioma inglés . 3.0 

 
La PERSONA LICITANTE  para obtener la puntuación de este rubro deberá integrar en su 
propuesta técnica, documento que acredite contar con nivel de dominio del idioma inglés 
presentando copia de documento emitido por alguna institución educativa , la cual deberá 
contar con una vi gencia no mayor a 3 años.  
 
La PERSONA  LICITANTE adjudicad a  deberá presentar copia y original para su cotejo, 
de dicho documento.  
 
B.- Recursos económicos, 11.0 puntos:  
 
RECURSOS ECONÓMICOS : PUNTOS  
Acredite que sus ingresos brutos mínimos anuales son equivalentes al 
20% del monto máximo de la presente contratación sin incluir el IVA.  

6.0 

Acredite que sus ingresos brutos mínimos anuales son superiores al 
20% del monto máximo de la presente contratación sin incluir el IVA.  

11.0 

 
La PERSONA LICITANTE  deberá comprobar que cuenta con la solvencia financiera, con la 
comprobación que sus ingresos y que de esta manera puede cumplir con las obligaciones 
que se deriven del Contrato de la presente convocatoria conforme se estipula en la fracción 
III del artícu lo 40 del REGLAMENTO, lo anterior deberá acreditarse mediante la última 
declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta 
presentadas por la persona  licitante.  
 
C.- Participación de discapacitados 0.5 puntos.  

PERSONAS CON DISCAPACIDAD O SI DENTRO DE LA 
PLANTILLA LABORAL (PARA PERSONAS MORALES) CUENTA 
CON PERSONAL DISCAPACITADO.  

PUNTOS  
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Mínimo 5% del total de la plantilla para personas morales y 
constancia para personas físicas.  

0.5 

 
La PERSONA LICITANTE para poder obtener estos puntos deberá presentar el aviso de alta 
al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, con por lo menos seis meses 
de antigüedad a la presentación de las propuestas de esta lici tación . 
 
D.- Parti cipación de MIPYMES 0.5 puntos.  

MIPYMES  PUNTOS  
Se otorgará a las micros, pequeñas y medianas empresas que 

produzcan bienes con innovación tecnológica, conforme a 
constancia emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial.   

0.5 

 

La PERSONA LICITANTE para poder obtener esta ponderación deberá acreditar haber 
producido los bienes que se utilizarán en la prestación del servicio objeto del procedimiento 
de contratación, con innovación tecnológica que tenga registrada en el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 
14 de la LEY. 

II.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. PUNTAJE MÁXIMO 18 PUNTOS.  
 
A.- Experiencia del licitante:  
 
EXPERIENCIA DEL LICITANTE  EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL DE EVENTOS.  

PUNTOS  

Comprobar un año de experiencia.  1.5 
Comprobar dos años de experiencia.  3.0 
Comprobar tres años de experiencia.  4.5 

Comprobar cuatro años de experiencia.  6.0 
Comprobar cinco años de experiencia.  7.5 
Comprobar seis años de experiencia.  9.0 

 
Deberá comprobar su experiencia presentando contratos adjudicados a la PERSONA 
LICITANTE , con anterioridad a la fecha de la convocatoria, con los que se acredite que ha 
realizado actividades de la misma naturaleza de la que es objeto el procedimiento de 
contratación.  
 
Años máximos de experiencia: 6. Se aceptará la presentación de contratos pl urianuales.   
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La PERSONA LICITANTE  que compruebe la mayor experiencia obtendrá la cantidad 
máxima de nueve puntos. A partir de este número máximo asignado, se efectuará un 
reparto proporcional de puntos entre el resto de las PERSONAS LICITANTES , en razón a los 
años comprobados respecto de l a experiencia.   
 
En los casos en que dos o más PERSONAS LICITANTES  comprueben el mismo número de 
años, se darán los mismos puntos a l as PERSONAS LICITANTES  que se encuentren en este 
supuesto.  
 
B.- Especialidad del licitante . 
 
ESPECIALIDAD DEL LICITANTE EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL DE EVENTOS.  

PUNTOS  

1 Contrato . 1.5 
2 Contratos . 3.0 
3 Contratos . 4.5 
4  Contratos  6.0 
5  Contratos  7.5 
6  Contratos  9.0 

 
Especialidad, Número de contratos o documentos con los cuales la PERSONA LICITANTE , 
acredite:  
 
Los contratos o documentos que presente la PERSONA LICITANTE  deberán estar 
concluidos o vigentes con antigüedad al menos de 18 meses de servicio a la fecha del acto 
de presentación y apertura de proposiciones, con los que la PERSONA LICITANTE  acredite 
que ha prestado servicios que son iguales o similares en naturale za, características, volumen 
y condiciones a los servicios que se están solicitando en este procedimiento de contratación.  
 
·         Número máximo de contratos: 6.  
 
La PERSONA LICITANTE  que presente el mayor número contratos obtendrá la cantidad 
máxima de nueve puntos. A partir de este número máximo asignado, se efectuará un 
reparto proporcional de puntos entre el resto de las PERSONAS LICITANTES , en razón del 
número de contratos presenta dos respecto de la especialidad.   
 
En los casos en que dos o más PERSONAS LICITANTES  presenten y acrediten el mismo 
número de contratos, se darán los mismos puntos a las PERSONAS LICITANTES  que se 
encuentren en este supuesto.  
 
III. - PROPUESTA DE TRABAJO. PUNTAJE MÁXIMO 10 PUNTOS.  
 



 

 
 

 

 
 

 

                            39 de 154 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA  
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA  
NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-047AYM999 -E10-2022  

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE EVENTOS PARA LA  
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  

 

A.- METODOLOGÍA PARA LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO.  PUNTOS  

Si presenta la metodología conforme a lo solicitado.  4.0  
Si presenta la metodología conforme a lo solicitado y la mejora. 
(Se considera mejora que la persona licitante  incorpore un 
mayor número de acciones a las solicitadas).  

5.0 

 
La PERSONA LICITANTE  para poder obtener estos puntos deberá integrar e scrito en papel  
preferentemente membretado y firmado por la persona Apoderada o Representante legal 
o persona facultada para ello en donde seña le la metodología que empleará para la 
prestación del servicio con base a la señalada en el ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1 . 
 
B.- PLAN DE TRABAJO PROPUESTO POR EL LICITANTE.  PUNTOS  

Si presenta plan de trabajo de acuerdo a lo solicitado.  1.0 
Si presenta plan de trabajo de acuerdo a lo solicitado y lo mejora 
(Se considera mejora la disminución de los tiempos 
establecidos).  

2.0 

 
La PERSONA LICITANTE  para poder obtener estos puntos deberá integrar en su propuesta 
técnica, escrito en papel preferentemente membretado y firmado por la persona 
Apoderada o Representante legal o persona facultada  para ello en donde señale el Plan de 
trabajo conforme a lo solicitado en el ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1 . 
 
C.- ESQUEMA ESTRUCTURAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS HUMANOS.  

PUNTOS  

Presentación de la Estructura Organizacional de la persona 
licitante  para prestar el servicio.  

3 

 
La PERSONA LICITANTE  para poder obtener estos puntos deberá integrar en su propuesta 
técnica un documento que contenga el organigrama de operación que tiene considerado 
de acuerdo a los requisitos de la convocatoria, debiendo anexar el curriculum de cada 
persona propuesta.  
 
La falta de los curriculums y de la asignación del personal para cada actividad, será motivo 
para no asignar puntos.  
 
La falta de cu alquiera de los aspectos solicitados será motivo de no asignar los puntos en 
disputa.  
 
IV. - CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. PUNTAJE MÁXIMO 8 PUNTOS.  
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CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS EN EL SECTOR PÚBLICO Y 
PRIVADO  

PUNTOS  

Acreditar el cumplimiento de un contrato.  2 
Acreditar el cumplimiento de dos contratos.  4 
Acreditar el cumplimiento de tres contratos.  6 

Acreditar el cumplimiento de cuatro contratos.  8 
 
La PERSONA LICITANTE  para poder obtener estos puntos deberá integrar en su propuesta 
técnica carta que acredite la liberación de la garantía de cumplimiento o carta en donde el 
cliente especifique que los servicios se recibieron en tiempo y forma y que no fue sujeto de 
penalización por incumplimiento, debiendo señalar número de contrato, f echa y alcance de 
la contratación.  
 
Las cartas o liberación de fianzas deberán ser de los contratos presentados en el punto B 
ẌMñæM>u!¬uE!E EM¬ ¬u>uÿ!¸ÿMẍ del numeral  II.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL 
LICITANTE . 
 
Resumen de la ponderación de los criterios:  
 

PONDERACION DE LOS 
CRITERIOS  

PUNTOS  

Capacidad del licitante  24 
Experiencia y especialidad del 

licitante  
18 

Propuesta de trabajo  10 
Cumplimiento de contratos  8 

Máximo total a otorgar a cada 
persona licitante  para 

conformar la evaluación 
técnica  

60  

 
Las PERSONAS LICITANTES  deberán apegarse a lo indicado en los rubros y no presentar 
más documentos de los establecidos en los límites máximos indicados.  
 
Se asignará la mayor puntuación o unidades porcentuales a la(s) persona (s) licitante (s) que 
acrediten el máximo de años de experiencia y el mayor número de contratos para el caso 
de la especialidad, conforme a los límites establecidos por la  CONVOCANTE . Si alg una  
PERSONA LICITANTE  acredita más años o número de contratos de los máximos solicitados, 
sólo se le asignará la mayor puntuación o unidades porcentuales que correspondan al límite 
máximo determinado.  
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ÿɐǱǍ ȺǍ MʬǍȺʔǍǪȡɑɅ ɾǸ ɶǸǍȺȡʽǍɶǎ ǪɐɅȒɐɶɃǸ Ǎ Ⱥɐɾ Ẍ¬ȡneamientos para la aplicación del criterio 
de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos o porcentajes en los 
ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ ǱǸ ǪɐɅʌɶǍʌǍǪȡɑɅẍ ʬȡȓǸɅʌǸɾ ɳʔǩȺȡǪǍǱɐɾ ǸɅ ǸȺ EȡǍɶȡɐ ÃȒȡǪȡǍȺ ǱǸ ȺǍ fǸǱǸɶǍǪȡɑɅ 
el 9 de septiembre del 2010.  
 
Los docu mentos solicitados de cumplimiento obligatorio serán evaluados con el criterio de 
cumple -no cumple. (Para el criterio de puntos o porcentajes) . 
 
La(s) PERSONA(S) LICITANTE(S) deberá n  haber obtenido un mínimo de 45 puntos  en la  
evaluación técnica, para poder ser evaluado económicamente.  
 
Criterios (metodología) de evaluación técnica -económica y de adjudicación:  
 
El valor de la evaluación técnica  será como máximo de 60 puntos  lo que representa el 60% 
de la licitación.  
 
La evalua ción de las propuestas se dividirá de la siguiente manera: 60 % la propuesta 
técnica y 40% la oferta económica.  
 
Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan, a la propuesta 
económica de cada participante, la convocante aplicará l a siguiente fórmula:  
 

PPE=MPemb x 40/MP¡  
 
DONDE:  
 
PPE= Puntaje o unidades porcentuales que corresponden a la propuesta económica;  
MPemb= Monto de la propuesta económica más baja, y  
MP¡= Monto de la ¡ -ésima Propuesta económica  
 
El valor máximo de la propuesta económica será de 40 puntos otorgándole el mayor 
puntaje a la propuesta económica más baja.  
 
Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada 
proposición la convocante aplicará la siguiente fórmula:  
 
PTj=TPT+PPE    æǍɶǍ ʌɐǱǍ ȲốᶯṞᶰṞṟṣṣɅ 
 
DONDE:  
PTj= Puntaje o unidades porcentuales Totales de la proposición;  
TPT= Total de puntaje o unidades porcentuales asignados a la propuesta técnica;  
PPE= Puntuación o unidades porcentuales asignadas a la propuesta económic a, y 
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MȺ ɾʔǩȣɅǱȡǪǸ ẌȲẍ ɶǸɳɶǸɾǸɅʌǍ Ǎ ȺǍɾ ǱǸɃǎɾ ɳɶɐɳɐɾȡǪȡɐɅǸɾ ǱǸʌǸɶɃȡɅǍǱǍɾ ǪɐɃɐ ɾɐȺʬǸɅʌǸɾ ǪɐɃɐ 
resultado de la evaluación.  
 
La proposición solvente más conveniente para la CONVOCANTE  será aquella que reúna la 
mayor puntuación o unidades porcentuales derivada s de la evaluación de las propuestas 
técnica y económica, en esta última se entenderá que la propuesta económica más solvente 
es la que obtenga mayor puntuación derivada de la fórmula que aplique la CONVOCANTE  
para tal efecto.  
 
Valor i -ésimo: i-ésimo, significa cualesquiera del primero, segundo, tercero, etc, i -ésimo 
valor. (Es decir 1, o 2, o 3, o i -ésimo).  
 
Los requisitos de forma que se señalan en la presente convocatoria y que no afectan la 
solvencia de la propuesta, se entenderán que si bi en para efectos de descalificación no es 
indispensable su cumplimiento, si lo es para la mejor conducción del procedimiento.  
 
Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria podrán ser modificadas una vez 
celebrada (s) la (s) junta (s) de aclaraci ones, asimismo, ninguna de las proposiciones 
presentadas por las personas licitantes  podrán ser negociadas.  
 
Para que una proposición sea aceptada, deberá cumplir con lo solicitado en la convocatoria 
y en el ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1 , de la misma ; por tal motivo, se verificará el cumplimiento 
de los requisitos solicitados, los cuales deberán corresponder a la propos ición ofertada de 
acuerdo a los criterios establecidos en el sistema de puntos o porcentajes.  
 
 Con fundamento en el artículo 55 del REGLAMENTO , en caso de error en las operaciones 
aritméticas de los precios o importes de la propuesta se tomarán como base los precios 
unitarios y se calcularán las cifras correctas para la evaluación.  
 
No se desechará la propuesta y las correcciones se harán constar en el fallo.  
 
En el caso de que la propuesta que se adjudique fuera objeto de correcciones y la PERSONA 
PROVEEDORA  no acepte las mismas, se aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 46 de la LEY, respecto del contrato o en su caso solo por el co ncepto  o conceptos 
que integran la PARTIDA ÚNICA  afectadas por el error, en este caso no procederá la 
aplicación de la sanción indicada en el artículo 59 segundo párrafo de la LEY. 
 
La adjudicación del SERVICIO  será por PARTIDA  ÚNICA , a la PERSONA LICITANTE cuya 
proposición resulte solvente en su conjunto y obtenga la mayor cantidad de puntos  
conforme a los procedimientos que marcan los artículos 36 y 36 Bis de la  LEY, y que cumpla 
con los requisitos Legales, Administrativos, Técnicos y Económicos solicitados por la 
CONVOCANTE,  garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, previa evaluación de las proposiciones la cual se realizará por puntos.  
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De acuerdo con lo anterior, se emitirá el Fallo del procedimiento y el CONTRATO  se 
adjudicará a la PERSONA LICITANTE que presente la proposición solvente que cumpla con 
todos los requisitos técnicos, administrativos, legales y que de la evaluación obtenga el 
puntaje más alto en su conjunto, a fin de garantizar las mejores condiciones para la 
CONVOCANTE . 
 
a) En caso de que e l presupuesto asignado al procedimiento de la presente LICITACIÓN  
sea rebasado por las proposiciones presentadas, la CONVOCANTE  podrá efectuar 
reducciones hasta del 10% (diez por ciento ), de conformidad con lo previsto en el artículo 
56 del  REGLAMENTO .  

b)  En caso de empate de la proposición en su conjunto, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 36 Bis, segundo párrafo de la LEY. 
 
c)  De subsistir el empate entre las personas que integren el sector de micro, pequeñas 
y medianas empresas nacionales, se aplicará lo  establecido en el artículo 54 primero, 
segundo y tercer párrafos del REGLAMENTO . 
 
d)  No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la CONVOCANTE  que 
tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción 
de los actos de la presente LICITACIÓN ; así como cualquier otro requisito cuyo 
incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones. En ningún caso 
podrán suplirse las deficiencias sustanciales de las proposiciones presentadas . 
 
 
6.1. ASPECTOS A EVALUAR.  
 
6.1.1. LEGAL Y ADMINISTRATIVO.  
 
Se evaluará que los documentos solicitados en el punto 4.1 . de la presente LICITACIÓN  
inherentes a los aspectos Legales y Administrativos, cumplan con lo solicitado y hayan sido 
entregados en su totalidad; salvo aquellos documentos que sean considerados como 
opcionales, o bien, no afecten la solvencia d e la proposición . 
 
6.1.2. TÉCNICO.  
 
Se evaluará el cumplimiento de las características y especificaciones técnicas conforme a lo 
estipulado en el ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1 , y en la tabla de ponderación debiendo las 
personas licitantes  obtener un mínimo de 45 puntos para tener derecho a ser evaluad as 
sus propuestas económicas . 
 
Para esta evaluación, el área requirente , la Dirección General de Administración por 
conducto de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales , elaborará un 
Dictamen de Evaluación r elativo al cumplimiento de los aspectos técnicos indicados en la 
tabla de ponderación  así como los aspectos legales y administrativos  de la presente 
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LICITACIÓN  y, determinará si las propuestas técnicas cumplen con los requisitos solicitados 
y las que no cumplen con los mismos y especificará los motivos de la causa de 
incumplimiento con base en la información técnica proporcionada por las personas 
licitantes .  
 
El Dictamen de Evaluación Técnica mencionado será firmado po r la PERSONA SERVIDORA 
PÚBLICA que lo elabor e y el responsable de su verificación y/o autorización . 
 
6.1.3. ECONÓMICO.  
 
Sólo serán evaluadas las propuestas económicas de las personas licitantes  que hayan 
cumplido con los aspectos técnicos, legales y administrativos y que computen un mínimo 
de 45 puntos  de acuerdo al resultado obtenido del dictamen técnico emitido por el áre a 
técnica y/o requirente.  

 
Las PERSONAS LICITANTES deberán presentar su propuesta económica conforme al 
ANEXO 13 . 
 
Cuando se presente un error de cálculo en las proposiciones presentadas, sólo habrá lugar 
a su rectificación por parte de la CONVOCANTE  cuand o, la corrección no implique la 
modificación de precios unitarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 del  
REGLAMENTO , en caso de que la persona licitante  no aceptara la rectificación propuesta 
por la CONVOCANTE , se aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 46 de la  
LEY. 
 
6.2.  CAUSAS DE DESECHAMIENTO.  

Se desecharán las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes situaciones:  
 
a) La falta de presentación de cualquiera de los documentos solicitados en los numerales 
4.1., 5.1., 5.2., ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1 , a excepción de los documentos señalados en los 
incisos: e)  y f)  del  numeral 6.3. de la presente LICITACIÓN .  
 
b)  En caso de que la identificación oficial no se encuentre vigente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 48 fracción X del REGLAMENTO . 
 
c)  Que no cumplan con alguno de los requisitos o características establecidas en la 
presente LICITACIÓN  o los que se deriven del acto de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, que 
afecten directamente la solvencia de la proposición.  
 
d)  Cuando la documentación legal -administrativa, así como las proposiciones presenten 
información que cause confusión o cree una situación de incertidumbre o inconsistencias 
respecto del cumplimiento, presente contradicciones entre los diversos documentos, o 
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bien, exista contradicción en l os datos asentados en los documentos solicitados o en las 
propias proposiciones.  
 
e)  Cuando se solicite información de algún dato o datos en particular, en uno o más 
documentos y este o estos sea(n) omitido(s) y/o este o estos difieran uno del otro  y afecten 
la solvencia de la proposición . 
 
f)  De conformidad con el artículo 50 del REGLAMENTO , cuando de manera individual, la 
documentación solicitada en los puntos  4.1., 5.1. ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1 , y 5.2., carezcan 
absolutamente de número de folio . 
 
g)  Cuando se compruebe que alg una PERSONA LICITANTE  ha acordado con otro u otros 
elevar el precio de l servicio solicitado en la presente LICITACIÓN , o cualquier otro acuerdo 
que tenga como fin obtener una ventaja sobre l as demás personas licitantes.  
 
h)  En caso de que la propuesta económica  no coincida con los términos de la propuesta 
técnica . 
 
i)  Cuando las personas licitantes  presenten más de una proposición . 
 
j)  Cuando presenten proposiciones en idioma diferente al español.  
 
k)  Cuando la persona licitante  se encuentre en alguno de los supuestos establecidos por 
los artículos  50 y 60 de la  LEY. 
 
l)  Cuando se solicite en algún escrito la manifestación Ẍ=ǍȲɐ æɶɐʌǸɾʌǍ ǱǸ EǸǪȡɶ ĞǸɶǱǍǱẍ 
y esta leyenda sea omitida en el documento correspondiente.  
 
m)  Cuando las personas licitantes se encuentren inhabilitad as por resolución de la 
SECRETARÍA . 
  
n)  Cuando presenten documentos NO legibles, alterados o tachados.  
 
o)  Cuando las propuestas presentadas por medios remotos de comunicación electrónica 
a través de CompraNet , no se encuentren firmadas electrónicamente, es decir, utilizando la 
E. FIRMA  que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales, de conformi dad 
con el ACUERDO .  
 
p)  La falta de algún dato en cualquiera de los campos que conforman la tabla de la 
propuesta económica  ANEXO 13 , que impidan realizar la evaluación económica 
correspondiente.  
 
q)  Cuando no presente escritos legales o administrativos que sean obligatorios.  
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6.3.  REQUISITOS QUE NO AFECTAN LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN.  

Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, que no 
afectan la solvencia de la proposición y que,  por lo tanto, NO  serán  moti vo para DESECHAR  
la Proposición:  
 
a) El proponer un plazo menor al solicitado para la prestación del servicio , en cuyo caso, 
prevalecerá el plazo estipulado en la LICITACIÓN ; 
 
b)  El omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia 
propuesta técnica  o económica;  
 
c)  El no observar los formatos establecidos, esto si se proporciona de manera clara y 
completa  la información requerida;  
 
d)  El omitir presentar el ANEXO 5  de la presente LICITACIÓN ; 
 
e)  El omitir presentar los Documento s 6, 7, 8, 10, 12, 13 y 14 señalado s en el punto 4.1 . 
de la presente LICITACIÓN ; 
 
f)  El omitir presentar el ANEXO 18  señalado en el numeral  8.24.  de la presente 
LICITACIÓN , el cual se considera como OPCIONAL  para la persona licitante . 
 
g)  En el caso de que alguna o algunas de las hojas de los documentos que integran la 
documentación Legal Ṿ Administrativa, propuesta técnica  y/o propuesta económica , 
carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la  
CONV OCANTE  no podrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte una hoja y la 
omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los 
documentos distintos a la misma,  la CONVOCANTE  tampoco  podrá desechar la 
proposición.  
   
De conformidad con lo establecido  en el artículo 36 último párrafo de la  LEY, en ningún caso  
la CONVOCANTE  o las personas licitantes  podrán suplir o corregir las deficiencias de las 
proposiciones presentadas . 
 
7.- ASPECTOS A CONSIDERAR EN CADA UNO DE LOS ACTOS DEL PROCE DIMIE NTO DE 

CONTRATACIÓN . 
 
7.1. AVISO DE PERIODO DE ENTREGA DE ACTAS DE LOS ACTOS LICITATORIOS . 
 
Se da aviso que las actas de: Junta de aclaraciones, Presentación y Apertura de 
proposiciones y Fallo, se difundirán en CompraNet en el sitio 
https://compranet.hacienda.gob.mx , para efectos de su notificación por tratarse de un 

https://compranet.hacienda.gob.mx/
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evento electrónico. Dicho procedimiento sustit uirá a la notificación personal, lo anterior con 
fundamento en el artículo 37 bis de la LEY.  
  
Las actas correspondientes a los actos señalados en los puntos 3.4 ., 3.5. y 3.6. se colocarán 
en un lugar visible del vestíbulo de acceso a las Oficinas de  la CONVOCANTE  por un término 
no menor de cinco días hábiles posteriores a la celebración de cada evento.  
 
7.2. Se podrá invita r a las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u 
Organizaciones No Gubernamentales, así como a cualquier persona física o moral, que,  sin 
haber obtenido la presente LICITACIÓN , manifiesten interés de estar presentes en calidad 
de observadoras  en los  actos públicos del proceso licitatorio, registrando su asiste ncia sin 
estar facultados para intervenir activamente en cualquier forma en los mismos.  
 
7.3. REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS (RUPC). De conformidad 
con lo dispuesto en el ACUERDO, SE INVITA  a las personas licitantes , se inscriban en el 
Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) a través de la siguiente página:  
http s://www.gob.mx/compranet/acciones -y-programas/registro -unico -de -proveedores -y-
contratistas -rupc . Lo anterior, a efecto de cumplimentar de manera adecuada, en su caso, 
los datos del CONTRATO  Adjudicado en CompraNet.  
 
7.4.  PROHIBICIÓN DEL USO DE APARATOS DE COMUNICACIÓN.  
 
La CONVOCANTE  determina que durante el desarrollo de los actos NO  se podrá:  
 
a) Hacer uso de cualquier equipo electrónico que permita la conexión a salas de Chat, 
mensajes instantáneos, correos electrónicos o cualquier otra herramienta que pueda 
distraer la atención de las y los asistentes  en dichos actos;  
 
b)  Hacer uso de teléfonos celulares dentro de la sala donde se realice cualquiera de los 
actos inherentes a esta  LICITACIÓN . 
 

 
8.- ASPECTOS NORMATIVOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS LICITANTES  

QUE PARTICIPEN EN LA PRESENTE LICITACIÓN . 
 

 
8.1. MARCO NORMATIVO.  
 
Las personas licitantes al participar en la presente LICITACIÓN  aceptan que conocen la LEY, 
su REGLAMENTO , la presente  convocatoria  en la cual se establecen las bases de la  
LICITACIÓN  y demás preceptos Legales, así como las normas jurídicas aplicables a los 
procedimientos de contratación para las entidades de la Administración Pública Federal.  
 

https://www.gob.mx/compranet/acciones-y-programas/registro-unico-de-proveedores-y-contratistas-rupc
https://www.gob.mx/compranet/acciones-y-programas/registro-unico-de-proveedores-y-contratistas-rupc
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Para efectos de la LEY y su REGLAMENTO , la presente CONVOCATORIA , el(los) 
CONTRATO (s) y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos 
y obligaciones, por lo que, todo lo no previsto expresamente en dicho CONTRATO , se regirá 
por las disposiciones relativas contenidas en la misma LEY, su REGLAMENTO  y, 
supletori amente, el Código Civil Federal y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
conforme a lo señalado en los artículos 11 y 45 , penúltimo párrafo de la  LEY. 
 
En caso de discrepancia entre la CONVOCATORIA  y el(los) CONTRATO (s), prevalecerá lo 
establecido en la  CONVOCATORIA , conforme a lo señalado en el artículo 81, fracción IV del  
REGLAMENTO . 
 
8.2.  MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE A LA CONVOCATORIA . 
 
La CONVOCANTE  podrá modificar la presente CONVOCATORIA , siempre y cuando los 
cambios sean con base en lo establecido en el artículo 33 de la LEY, sin limitar la libre 
participación de las personas licitantes , la CONVOCANTE  podrá modificar aspectos 
establecidos en la presente CONVOCATORIA , a más tardar el sépt imo día natural previo al 
acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones 
en CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se efectúen. Las 
PERSONAS LICITANTES podrán concurrir ante  la CONVOCANTE  para conocer de manera 
específica las modificaciones respectivas; sin embargo, si las modificaciones se derivan de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones, no se efectuará la publicación señalada , y se entregará a cada 
uno de los participantes copia del acta corre spondiente, además de su publicación en 
CompraNet.  
  
Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los servicios 
requeridos o en una variación significativa de sus características.  
 
8.3.  SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN . 
  
La CONVOCANTE  podrá suspender la LICITACIÓN , en los siguientes casos:  
 
a)  En caso fortuito o fuerza mayor que hagan necesaria la suspensión.  
 
b)  Cuando concurran razones de interés general.  
 
c)  Cuando así lo determine la SECRETARÍA  o el OIC  con motivo de su intervención de 
conformidad con el artículo 70 de la  LEY. 
 
Desaparecidas las causas que hubieran motivado la suspensión de la LICITACIÓN , se 
reanudará la misma, comunicando su continuación por escrito a tod as las personas 
licitantes , subrayándose que en este caso podrán participar solamente aquell as que no 
hubieran sido desechadas sus proposiciones.  
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8.4.  DECLARACIÓN DE LICITACIÓN  DESIERTA.  
 
Se declarará desierta la presente LICITACIÓN  cuando:  
 
a) Ning una  PERSONA LICITANTE  presente proposicion es en el lugar, fecha y horario 
establecidos.  
 
b)  La totalidad de las proposiciones presentadas no cubran los requisitos solicitados en la 
presente LICITACIÓN  que afecten directamente la solvencia.  
  
c) El precio cotizado por las personas licitantes  no sea aceptable y/o conveniente para  la 
CONVOCANTE . 
 
d)  Cuando las propuestas presentadas rebasen el presupuesto autorizado para la 
presente LICITACIÓN  y la CONVOCANTE  no esté en condiciones de efectuar reducciones 
conforme al artículo 56 del REGLAMENTO . 
 
e) Ninguna PERSONA LICITANTE  presente proposición  para la presente LICITACIÓN .  
 
8.5.  CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN . 
 
De conformidad con el artículo 38 , cuarto párrafo de la  LEY, se podrá cancelar la 
LICITACIÓN , en los siguientes casos:  
 
a) En caso fortuito o fuerza mayor.  
 
b)  En caso de que existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la 
extinción de la necesidad para la contratación del serv icio . 
 
c) O que de continuarse con el procedimiento de contratación  se pudiera ocasionar un 
daño o perjuicio a  la CONVOCANTE . 
 
8.6.  PENA CONVENCIONAL.   
 
Con fundamento en el artículo 53 de la  LEY, la PERSONA PROVEEDORA  acepta que, una 
vez notificado el Fallo, deberá cumplir con la prestación del servicio en los tiempos y 
términos señalados en el CONTRATO , de conformidad con las características y 
especificaciones técnicas solicitadas en el ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1 , de la presente 
LICI TACIÓN  y a entera satisfacción de la CONVOCANTE  y, en caso de incumplimiento, en la 
fecha pactada de inicio, a fin de resarcir los daños ocasionados en su operación a la 
CONVOCANTE , se le aplicará la pena convencional que se menciona a c ontinuación : 
 
En caso de retraso en el inicio de la prestación de cada uno de los  servicios solicitados debido 
a causas imputables  a la persona licitante adjudicada , aplicará una pena convencional del 
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5% (cinco por ciento)  por cada 15 minutos  de retraso  en la  instalación e implementación 
de los servicios solicitados,  calculada sobre el monto total de la facturación de cada evento 
antes de impuesto.  
 
El monto máximo de la pena convencional no podrá exceder del monto de la garantía de 
cumplimiento q ue es del 20%.  
 
8.7.   DEDUCTIVAS.  
 
Con fundamento en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en caso de que la persona proveedora  incurra en incumplimiento parcial 
o deficiente respecto de la prestación de los servicios, se le aplica rá una deducción sobre el 
monto del servicio prestado en forma parcial o deficiente, incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado, aplicado directamente a la facturació n mensual conforme a los siguientes casos:  
 

CONCEPTO  NIVEL DE SERVICIO  DEDUCCIÓN  
Servicio integral en la 
Ciudad de México e interior 
de la República Mexicana.  

El incumplimiento parcial o 
deficiente en cualquiera de 
los conceptos requeridos en 
la orden de servicio 
formulada por la 
CONVOCANTE . 

10% del valor total de la 
factura correspondiente al 
evento.  

 
Para efectos del servicio requerido, se considerará como prestación parcial del mismo, aquel 
que determine la persona servidora pública  responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato; debiendo indicar por escrito a la persona licitante  adjudicad a 
las razones o motivos por las que se considera que se prestó incompleto o parcialmente el 
servicio integral solicitado , considerando para cada uno de los servicios, los conceptos 
indicados en el ANEXO TÉCNICO , ANEXO 1 , Especificaciones técnicas.  
 
El cálculo de las deductivas correspondientes, las realizará el área técnica o requirente del 
contrato aplicando las mismas a la facturación correspondiente y asentándolo en el acta de 
liberación mensual del servicio.  
 
En ningún  caso, las penas convencionales y/o deductivas podrán negociarse en especie.  
 
De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del  REGLAMENTO , el área requirente  
administrará en todo momento y vigilará el cumplimiento del CONTRATO . 
 
El límite de incumplimiento a partir del cual procederá la rescisión administrativa del 
contrato será cuando se agote el monto máximo de la garantía de cumplimiento 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del importe del CONTRATO  antes de IVA, 
contabilizand o para ello conjunta o de forma separada, el importe de las penas 
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convencionales y las deducciones a que ẌLA PERSONA  PROVEEDOR Aẍ se haya hecho  
acreedor.  
 
8.8.  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO .  
 
1) DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  La persona licitante  adjudicad a, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones  derivadas del CONTRATO  adjudicado y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II de la LEY y 103 
del REGLAMENTO , se compromete a:  
 
1. Entregar una garantía por la cantidad equivalente al 20 % (veinte  por ciento ) del monto  
total  máximo del  CONTRATO  adjudicado  antes del Impuesto al Valor Agregado, en pesos 
mexicanos e idioma español, mediante póliza de fianza expedida a favor  la SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN , por una institución autorizada 
por autoridades mexicanas.  
 
2. Entregar a la CONVOCANTE  dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO  adjudicado el original de la póliza de fianza, en la Dirección General de 
Administración y por conducto de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales , 
ubicada en Viaducto Pr esidente Miguel Alemán Valdés, Número 105, Colonia Escandón 
sección 1, Código Postal 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México . La falta de 
presentación de la garantía de cumplimiento en el plazo concedido  dará como 
consecuencia el inicio del proces o de rescisión por incumplimiento de los requerimientos 
para formalizar el CONTRATO  adjudicado . 
 
3. Que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su 
objetivo, de forma tal que no podrá establecer o estipularse plazo alguno que limite su 
vigencia, lo cual no deberá confundirse con los plazos para el cumplimiento de las 
ob ligaciones previstas en el CONTRATO  adjudicado . La garantía de cumplimiento para este 
procedimiento será divisible.  
 
La póliza de fianza deberá prever, como mínimo, lo siguiente:  
 
a)  La información correspondiente al número de CONTRATO , fecha de firma y 
espe cificaciones de las obligaciones garantizadas derivadas del CONTRATO .  
 
b)  La indicación del importe total garantizado con número y letra.  
 
c)  Señalamiento del nombre, denominación o razón social de la PERSONA LICITANTE  
adjudicad a. 
 
d)  Que la fianza se otorga atendiendo a todas  y cada una de  las estipulaciones contenidas 
en el CONTRATO . 
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e)  Que, para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento 
total de las obligaciones contractuales y será liberada cuando el SERVICIO haya concluido  y 
bajo manifestación expresa y por escrito del  área técnica y/o requirente  lo cual se hará 
constar en acta de conclusión del servicio . 
 
f)  Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantice   y continuará vigente en caso d e que se conceda ampliación al plazo pactado para 
el cumplimiento del CONTRATO , así como durante la substanciación de todos los recursos 
legales o de los juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por 
autoridad competente que q uede firme, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en 
razón del plazo de ejecución del CONTRATO  principal o fuente de las obligaciones, o 
cualquier otra circunstancia.  
 
g)  Que la afianzadora acepta expresamente a tener garantizado el crédito, acto o 
CONTRATO  a que esta póliza se refiere, aun en caso de que se otorgue prórroga o espera al 
deudor principal o fiado por parte del acreedor para el cumplimiento total de las 
obliga ciones que se garantizan, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho 
que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
 
h)  Que en caso de hacerse efectiva la presente garantía, la institución de fianzas acepta 
expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, procedimiento al que también se sujetará para 
el caso del cobro de la indemnización por mora que prevé el artículo 283 de l mismo 
ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.  
 
i)  Que la institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución 
establecido en los artículos 178, 279, 280, 281, 282 y 283 de la Ley de Ins tituciones de Seguros 
y de Fianzas.  
 
j)  Que la afianzadora acepta someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando a la que pudiese corresponderle por razón 
de su domicilio presente o futuro o por cualqu ier otra causa.  
  
Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de la PERSONA LICITANTE  
adjudicad a y ést a efectúe la totalidad del pago en forma incondicional, la CONVOCANTE  
deberá cancelar la fianza respectiva.  
 
La CONVOCANTE  dará como válida la fianza de garantía del CONTRATO , una vez que se 
verifique la autenticidad de la misma a través de la Asociación de Compañías Afianzadoras 
de México, A.C.  y/o con la afianzadora corre spondiente . 
 
La PERSONA  PROVEEDOR A para el cumplimiento de sus obligaciones, derivados de la 
formalización de convenios modificatorios de ampliación al monto, plazo o vigencia del 
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CONTRATO , deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza en los términos 
establecidos en la cláusu la correspondiente del CONTRATO  adjudicado.  
 
La CONVOCANTE  determina que, en caso de que la PERSONA  PROVEEDOR A  no entregue 
la fianza en el tiempo establecido, se procederá a la rescisión del CONTRATO . 
 
La CONVOCANTE  podrá hacer efectiva la garantía de cumplimiento del CONTRATO , 
cuando La persona licitante  adjudicad a incumpla con cualquiera de las obligaciones 
establecidas en el mism o en la prestación del servicio . 
 
2) PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. la PERSONA LICITANTE  
responderá por los daños que debido a inobservancia y negligencia de su parte se lleguen  
a causar a la CONVOCANTE  y por los daños y perjuicios que por dichos conceptos se lleguen 
a causar a terceros, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido 
durante la prestación del servicio en los términos señalados en el presente contrato y la 
legislación aplicable, por lo que se obliga a responder por dichos conceptos quedando 
obligado a resarcir a la CONVOCANTE  de cualquier gasto o costo comprobable que ésta 
erogue por dichos supuestos o pérdida causada.  
 
Para tal efecto, la PERSONA LICITANTE  deberá const ituir una póliza de seguro de 
responsabilidad civil, ante compañía debidamente autorizada para ello, a favor de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción , equivalente al 100% del monto 
máximo total del presente contrato incluyendo el Impu esto al Valor Agregado, aplicable a 
bienes muebles, inmuebles y a personas, que deberá mantenerse vigente hasta la 
terminación del mismo, así como durante sus prórrogas o ampliaciones si las hubiera. La 
póliza deberá ser entregada a la Dirección de Recurso s Materiales  y Servicios Generales  
dentro los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato.  
 
8.9.  MONEDA QUE DEBERÁ UTILIZARSE.  
 
Las personas licitantes  deberán presentar sus proposiciones en moneda nacional ( peso 
mexicano $ ). 
 
8.10. IMPUESTOS Y DERECHOS.  
 
La CONVOCANTE  pagará únicamente el importe correspondiente al IVA, por lo que la 
persona licitante  en su propuesta económica , deberá indicar desglosado dicho impuesto.  
 
8.11. INALTERABILIDAD DE LOS PRECIOS.  
  
No habrá modificación a los precios ofertados por las personas licitantes  en su propuesta 
económica , por lo que serán coincidentes con los incluidos en el CONTRATO  respectivo.  
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Con base en lo anterior, los precios ofertados serán fijos y deberán incluir todos los costos, 
considerando las características del CONTRATO  que requiere  la CONVOCANTE , por lo que 
LA PERSONA LICITANTE  no podrá agregar con posterioridad ningún costo extra, siendo 
inalterables los precios durante la vigencia de la propuesta y el CONTRATO . 
 
8.12. FORMA Y CONDICIONES DE  PAGO .  
 
Para el presente procedimiento de LICITACIÓN , la CONVOCANTE  NO otorgará anticipo.  
 
El pago correspondiente se realizará sin exceder de veinte días naturales , contados a partir 
de la recepción de l COMPROBANTE FISCAL DIGITAL  y presentación de acta de liberación 
emitida por el área técnica y/o requirente administradora del CONTRATO , de lunes a viernes, 
en días hábiles en horario de 09:00 a 13:00 horas. Asimismo, el COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL  deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales 
aplicables.  
 
El pago será de conformidad con los servicios efectivamente prestados, previa 
comprobación, verificación y aceptación de los mismos por parte de la CONVOCANTE, y 
quedará condicionado proporcionalmente, al pago que la PERSONA PROVEEDOR A deba 
efectuar por concepto de penas convencionales de ser el caso, en el entendido del supuesto 
que sea rescindido el CONTRATO , no procederá el cobro  de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.  
 
La CONVOCANTE  realizará los descuentos en la facturación correspondiente por concepto 
de DEDUCTIVAS  a través de notas de crédito , las cuales deberán contener todos los datos 
y registros requeridos por las disposiciones fiscales aplicables.   
 
La CONVOCANTE  efectuará el pago mediante transferencia electrónica, para lo cual l a 
PERSONA PROVEEDOR A  deberá cubrir los requisitos  establecidos por la  Dirección General  
de Administración y por conducto de la Dirección de Programación y Presupuesto  que se 
detallan en el ANEXO 14 . 
 
En caso de que  el COMPROBANTE FISCAL DIGITAL  entregado  por la PERSONA 
PROVEEDOR A  para su pago presente errores o deficiencias,  la CONVOCANTE  dentro de los 
tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a la PERSONA 
PROVEEDORA  las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la 
entrega del citado escrito y hasta que la PERSONA PROVEEDORA  presente las correcciones 
no se computará para efectos del artículo 51 de la LEY. 
 
Tratándose de pagos en exceso qu e haya recibido la PERSONA  PROVEEDOR A , ésta deberá 
reintegrar las cantidades cobradas indebidamente, más los intereses correspondientes, 
conforme a la tasa establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de 
prórroga para el pago de crédito s fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades 
pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del 
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pago, hasta aquella en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de  la 
CONVOCANTE . 
 
Nota: Para el trámite de pago, se deberá contar con el visto bueno del Titular de la Dirección 
General de Administración , a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales  como área encargada de la administración del CONTRATO . 
 
8.13. AFILIACI ÓN A CADENAS PRODUCTIVAS.  
 
Con base a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal que corresponda, la CONVOCANTE  hace una atenta invitación  a las PERSONAS 
PROVEEDORAS para que se afilien al programa de Cadenas Productivas, con el único  
requerimiento de inscribirse y contar con el servicio de Internet o teléfono.  
 
La persona licitante  adjudicad a, con base en la información que se indica en el ANEXO 15  
PROGRAMA CADENAS PRODUCTIVAS podrá iniciar su afiliación en un plazo no mayor a 
cinco días naturales posteriores al fallo, comunicándose al número telefónico 5089 6107 o al 
01 800 nafinsa (01 -800 -6234672), o acudiendo a las oficinas de Nacional Financiera, S.N.C. 
donde se le atenderá para el proceso d e afiliación.  
 
También cuenta con un esquema de factoraje que está a disposición de tod as las personas 
proveedoras en adquisiciones de la administración federal. para aquellas personas 
proveedoras que estén interesad as en utilizar este esquema de factoraje , al respecto 
encontrará mayor información en la página Web de Nacional Financiera: 
http://www.nafin.com/portalnf/content/cadenas -productivas/   
 
La afiliación al programa es por única vez, por lo que no es necesario realizar el proceso de 
nueva cuenta en alguna otra dependencia o entidad, además de que no tiene ningún costo.  
 
8.14. IMPOSIBILIDAD DE NEGOCIACIÓN DE LAS CONDICIONES.  
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 26, séptimo párrafo de la  LEY, ninguna de 
las condiciones contenidas en la presente LICITACIÓN , así como en las proposiciones 
presentadas por las personas licitantes  podrán  ser negociadas.  
 
8.15. IMPEDIMENTO PARA RECIBIR PROPOSICIONES O CELEBRAR CONTRAT OS. 
 
No se recibirán proposiciones, ni se celebrará CONTRATO  alguno con las personas físicas o 
morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos señalados en los artículos 50 y 
60 de la  LEY. 
 
8.16. MODIFICACIONES AL CONTRATO . 
 

http://www.nafin.com/portalnf/content/cadenas-productivas/
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Dentro de su presupuesto aprobado y disponible,  la CONVOCANTE  bajo su responsabilidad 
y por razones fundadas y explícitas, podrá acordar el incremento de  los monto s del 
CONTRATO , mediante modificación a su CONTRATO  vigente, siempre que las 
modificaciones no rebasen, en conjunto, el 20%  (veinte por ciento ) del monto o cantidad 
de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio de l 
servicio  sea igual al pactado originalmente, en términos d el artículo  52 de la  LEY. 
 
Cualquier modificación al CONTRATO  deberá formalizarse por escrito y deberá ser suscrito 
por l as PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS que lo hayan hecho en el CONTRATO , o 
quién(es) lo  sustituya(n) o esté(n) facultado(s) para ello.  
 
8.17. RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO . 
 
La CONVOCANTE  podrá iniciar el procedimiento de rescisión del CONTRATO  derivado de 
la presente LICITACIÓN , en cualquier momento cuando la PERSONA LICITANTE  
adjudicado  incurra en incumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con el artículo 
54 de la  LEY o en alguno de los siguientes casos:  
 
1. Cuando  Ẍ¬! æMéñÃ¸! æéÃĞMMEÃé!ẍ no cumpla con cualquiera de las 
especificaciones, características del servicio, plazos para la prestación del mismo, las 
condiciones establecidas en el contrato , así como con las contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su REGLAMENTO  y demás 
disposiciones administrativas sobre la materia.  
 
2. Si Ẍ¬! æMéñÃ¸! æéÃĞMMEÃé!ẍ es declarado en concurso mercantil en los 
términos d e la Ley de Concursos Mercantiles, o cualquier circunstancia análoga que afecte 
su presupuesto.  
 
3. Por no entregar Ẍ¬! æMéñÃ¸! æéÃĞMMEÃé!ẍ la garantía solicitada del CONTRATO , 
a menos que se le haya exceptuado de su presentación.  
 
4.  Por resolución de autoridad  competente que impida a Ẍ¬! æMéñÃ¸! 
æéÃĞMMEÃé!ẍ el cumplimiento de las obligaciones contraídas.  
 
5. Cuando se agote el monto máximo de la garantía de cumplimiento, contabilizando 
para ello conjunta o de forma separada, el importe de las penas convencionales y las 
deducciones a que Ẍ¬! æMéñÃ¸! æéÃĞMMEÃé!ẍ se haya hecho acreedor.  
 
6. Cuando se agote el límite  máximo de aplicación por concepto de deducción de 
pagos.  
 
7. Por cualquier otra causa imputable a  Ẍ¬! æMéñÃ¸! æéÃĞMMEÃé!ẍ o a su personal 
que impida total o parcialmente el cumplimiento de este contrato . 
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LA CONVOCANTE  llevará a cabo dicho procedimiento de rescisión de conformidad con el 
artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 
de su Reglamento.  
 
En virtud de que la obligación garantizada es divisible, la aplicación de l a garantía de 
cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.  
 
De conformidad con el artículo 99 del Reglamento  de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, concluido el procedimiento de rescisión, se  
formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 días naturales siguientes 
a la fecha en que se comunique la rescisión, debiéndose indicar los pagos que deban 
efectuarse y demás circunstancias del caso.  
 
Asimismo, de conformidad con e l artículo 54 Bis de la LEY, la CONVOCANTE  podrá dar por 
terminado anticipadamente el CONTRATO  correspondiente, sin necesidad de que medie 
resolución judicial alguna, por razones de interés general o cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de contar con el servicio  originalmente requerido  y se demuestre 
que de continuar con el cumplim iento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a  la CONVOCANTE , o se determine la nulidad de los actos que dieron 
origen al CONTRATO  con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio emitida por la SECRETARÍA . Lo anterior, sin responsabilidad de  la CONVOCANTE . 
 
De darse este supuesto,  la CONVOCANTE  reembolsará a la PERSONA PROVEEDORA  los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y los mismos se relacionen directamente con la prestación del 
servicio  pactado en el CONTRATO . 
 
El reembolso de los gastos no recuperables q ue en su caso haya incurrido la PERSONA  
PROVEEDOR A  se efectuará en un término que no exceda de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales  a partir de que la CONVOCANTE  haya revisado y aceptado la procedencia de la 
documentación que le presente el PROVEEDOR  y en la que se acrediten los gastos no 
recuperables.  
 
Asimismo, se aplicará lo establecido en el artículo 102, fracción I del  REGLAMENTO , de igual 
forma, se incluirán  las cláusulas estipuladas en el modelo de CONTRATO  que se adjunta 
como ANEXO 7 . 
 
8.18. PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.  
 
Las personas licitantes  asumirán la responsabilidad total en caso de que al presentar su 
proposición y su cumplimiento infrinja patentes, marcas o violen derechos de la propiedad 
industrial de cualquier índole.  
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Respecto a las violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la 
responsabilidad estará a cargo de la PERSONA LICITANTE  o la PERSONA PROVEEDOR A  
según sea el caso. Los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que pudieran derivar 
de  la prestación del servicio , se constituirán en todo momento propiedad exclusiva de  la 
CONVOCANTE  y será pública en términos de las disposic iones legales aplicables, con 
fundamento en el artículo 45, fracción XX de la LEY. 
 
Las PERSONAS LICITANTES  asumirán la responsabilidad total en el caso de que,  en la 
prestación del servicio, i nfrinjan derechos de terceros en cuanto a patentes, marcas, 
propiedad industrial y/o derechos de autor.  
 
8.19. DISPOSICIONES SUPLETORIAS.  
 
En caso de duda respecto de la interpretación y cumplimiento del CONTRATO  
correspondiente, serán aplicables las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Serv icios del Sector Público, su R EGLAMENTO , así como supletoriamente 
el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal 
de Procedimientos Civiles y demás disposiciones aplicables.  
 
8.20.  PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.  
 
La CONVOCANTE  y la PERSONA  PROVEEDOR A  acuerdan que para el caso de que se 
presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del CONTRATO  
correspondiente, se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 
77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamie ntos y Servicios del Sector Público y 126, 
127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135 y 136 de su REGLAMENTO . De no llegar a un arreglo 
conciliatorio quedarán a salvo sus derechos para hacerlos valer ante los Tribunales  
Federales.  
 
8.21. CONTROVERSIAS DE CARÁCTER JUDICIAL.  
 
Las controversias de carácter judicial que se susciten respecto del cumplimiento del 
CONTRATO  se resolverán ante los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México.  
 
8.22.  INCONFORMIDADES.  
 
Con fundamento en lo dispuesto en el Título Sexto Capítulo Primero de la LEY, las 
personas interesadas podrán inconformarse ante la SECRETARÍA  contra los actos del 
presente procedimiento de LICITACIÓN  que contravengan las disposiciones que rigen la 
materia  de la LEY, o bien, de conformidad con lo estipulado en el artículo 39, fracción VII 
del REGLAMENTO , podrá presentarse inconformidad vía electrónica en la página de 
Internet https://compranet.hacienda.gob.m x.   
 

https://compranet.hacienda.gob.mx/
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La inconformidad ante la SECRETARÍA  podrá ser presentada  por escrito , a elección del 
promovente, en las oficinas de la SECRETARÍA ubicada en Avenida Insurgentes Sur N° 1735, 
Colonia Guadalupe Inn, Ciudad de México. C.P. 01020, o bien, en las oficinas d el OIC , ubicado 
en el  domicilio de oficinas de la CONVOCANTE . 
 
8.23.  CONTROVERSIAS EN LOS MEDIOS REMO TOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA.  
 
Derivado de una situación mediante la cual se suscite una controversia relacionada con la 
información enviada por medios remotos de comunicación electrónica, la autoridad 
competente podrá solicitar a la SECRETARÍA , exhiba los archivos electrónicos que obra n en 
poder de CompraNet,  así como la impresión de éstos debidamente certificados, a efecto de 
desahogar las pruebas a que haya lugar conforme a las disposiciones normativas que 
resulten aplicables.  
 
8.24.  INFORMACION RESERVADA Y CONFIDENCIAL.  
 
Con la finalidad d e dar protección a los datos personales de l as personas  particulares, la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, establece el formato que se 
localiza como ANEXO 18  en la presente LICITACIÓN , a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la 
Información Pública, así como 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.  (el  ANEXO  18 es opcional).  
 
Se hace del conocimiento de las personas particulares  participantes  de este procedimiento 
de contratación que en el caso de los documentos que presenten y que pudieran 
encontrarse en una fuente de acceso pública (como lo es el CompraNet), esta Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción se encontrará impedida  para realizar la 
reserva total o parcial de los mismos, por lo que en el supuesto de que exista información 
considerada como confidencial, se les invita a revisar su aviso de privacidad, particularmente 
en lo que respecta  a las finalidades del tratamient o y transferencias de datos; lo anterior, de 
conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
 

 
9.- SANCIONES . 

 
 
En caso de que las PERSONAS LICITANTES o las empresas participantes infrinjan las 
disposiciones de la LEY, el OIC podrá aplicar las sanciones que correspondan en los términos  
del Título Quinto de la LEY.  
 

 
10.- ENCUESTA DE TRANSPARENCIA . 
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Se solicita llenar la encuesta de transparencia que se incluye en el ANEXO 16  de la presente 
LICITACIÓN , la cual se recomienda que se entregue o envíe a más tardar dos días hábiles 
siguientes a la emisión del fallo, a la  siguiente direcció n: 
 
Dirección Gene ral de Administración por conducto de la Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales  de  la CONVOCANTE  Viaducto Presidente Miguel Alemán Valdés, 
Número 105, Colonia Escandón sección 1, Código Postal 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de Méxic o. 
 

 
 

11.- NOTA INFORMATIVA . 
 

 
El Anexo 17 de la presente LICITACIÓN  presenta una Ẍ¸ɐʌǍ ȡɅȒɐɶɃǍʌȡʬǍ para participantes 
de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) y firmantes de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos 
MʲʌɶǍɅȲǸɶɐɾ ǸɅ ÿɶǍɅɾǍǪǪȡɐɅǸɾ >ɐɃǸɶǪȡǍȺǸɾ uɅʌǸɶɅǍǪȡɐɅǍȺǸɾẍ, de conformidad con la 
difusión de lineamientos de la OCDE a través de Oficio Circular No. SACN/300/148/2003 Ṿ 
SFP 03/09/2003, de fecha 3 de septiembre de 2003 (Incluye reformas al Código Penal 
Federal publicadas en el D.O.F. el 23 de agosto de 2005).  
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ANEXO A  
(Papel membretado de la PERSONA LICITANTE ). 

 
NACIONALIDAD  

 
 
 

____ de _______________ de ______ (1) 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN.  
P R E S E N T E. 
 
(nombre de  la o el  representante legal ) en mi carácter de representante legal de  la persona  
moral  denominada________________________________________________, declaro bajo protesta 
de decir verdad  que mi representada es de nacionalidad mexicana y  en caso de resultar 
adjudicada me comprometo que, previo a la firma del contrato, haré entrega de la 
documen tación a la que hace mención el tercer párrafo, (fracciones I o II según 
corresponda) del artículo 35 de l Reglamento . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE  
 
 
 
 

_____________________________________ 
FIRMA Y NOMBRE DE LA PERSONA  

APODERADA O REPRESENTANTE LEGAL  
 

Nota: Si la persona licitante  es persona física, deberá ajustar el texto del presente  
escrito.  

 



 

 
 

 

 
 

 

                            62 de 154 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA  
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA  
NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-047AYM999 -E10-2022  

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE EVENTOS PARA LA  
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  

 

ANEXO 1  
(Papel membretado de la PERSONA LICITANTE ) 

 
ANEXO TÉCNICO  

 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE EVENTOS PARA LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN.  
 
 

I. Objeto.  
 
Contratación del Servicio Integral de Eventos para la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional Anticorrupción  (SESNA), en lo sucesivo la CONVOCANTE.  
. 
 

II. Alcance.  
 
El alcance de la presente contratación tiene como  fin contar con los insumos necesarios de 
mobiliario, accesorios, tecnología, alimentos, bebidas, diseño, imagen y ambientación, para 
apoyar la realización de talleres y eventos así como cualquier otro tipo de evento de 
naturaleza análoga del Sistema Nacio nal Anticorrupción (SNA), sus alcances, metas, un 
mayor conocimiento de cómo funciona el citado Sistema; conocer las reformas 
constitucionales en materia de combate a la corrupción, las leyes aplicables al SNA, su 
estructura y el quehacer del Comité Coordi nador y de la Comisión Ejecutiva.  
 
La realización de cada evento corresponderá de acuerdo a las necesidades de la 
CONVOCANTE, motivo por el cual la fecha, horario, lugar, aforo e insumos requeridos en los 
términos del presente ANEXO TÉCNICO, se determinar án con base en las necesidades de las 
áreas de la CONVOCANTE y conforme al presupuesto asignado para la presente contratación.  
 

III. Requerimientos, Características y Especificaciones Técnicas.  
 
El servicio se prestará en las instalaciones de la CONVOCANTE o en el lugar indicado por la 
misma en la Ciudad de México o en el interior de la República Mexicana, en el horario que se 
determine para tal efecto, considerando la naturaleza del evento; de lu nes a domingo, en el 
entendido que los horarios y días se podrán ajustar de acuerdo con las necesidades de la 
CONVOCANTE.  
 
Dichos ajustes serán de conformidad con los que señale el administrador del contrato.  
 
El servicio integral se llevará a cabo en la s fechas y horarios definidos por quien sea designado 
como administrador del contrato por parte de la CONVOCANTE, para lo cual observará los 
siguientes plazos mínimos:  
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Cuando menos 24 (veinticuatro) horas de anticipación, notificación vía correo electrón ico o 
por teléfono, cuando sean eventos de hasta 50 (cincuenta) personas (pequeño).  
 
Cuando menos 2 (dos) días hábiles de anticipación, notificación vía correo electrónico o por 
teléfono, cuando sean eventos de más de 50 (cincuenta) personas y hasta 100 (c ien) personas 
(mediano).  
 
Cuando menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación, notificación vía correo electrónico o por 
oficio, cuando sean eventos de más de 100 (cien) personas (grande).  
 
Tratándose de eventos programados en el interior de la República M exicana la notificación 
deberá de realizarse cuando menos con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a su celebración 
independientemente del aforo de personas.  
 
Cualquier modificación o cambio respecto del servicio solicitado siempre deberán ser 
informadas  al licitante adjudicado por el administrador del contrato de la CONVOCANTE, con 
la siguiente anticipación:  
 
Cuando menos 6 (seis) horas de anticipación, notificación vía correo electrónico o por 
teléfono, cuando sean eventos de hasta 50 (cincuenta) perso nas (pequeño).  
 
Cuando menos 1 (un) día hábil de anticipación, notificación vía correo electrónico o por 
teléfono, cuando sean eventos de más de 50 (cincuenta) personas y hasta 100 (cien) personas 
(mediano).  
 
Cuando menos 2 (dos) días hábiles de anticipaci ón, notificación vía correo electrónico o por 
oficio, cuando sean eventos de más de 100 (cien) personas (grande).  
 
Será responsabilidad del licitante adjudicado la instalación e implementación de los servicios 
con una antelación de cuando menos 2 (dos) hor as a la realización de cada evento, a fin de 
garantizar el cumplimiento de todos y cada uno de los requerimientos solicitados para cada 
evento, así como, la realización de las pruebas necesarias en cuanto a la operación de los 
equipos solicitados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

 

                            64 de 154 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA  
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA  
NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-047AYM999 -E10-2022  

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE EVENTOS PARA LA  
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  

 

 
 

PARTIDA ÚNICA  
 

N° CONCEPTO  DESCRIPCIÓN  
TIPO DE 

REQUERIMIENTO  

UNIDAD DE 
MEDIDA DEL 

REQUERIMENTO  

UNIDAD DE 
MEDIDA DEL 
CONCEPTO  

I. MOBILIARIO Y ACCESORIOS  

1 Silla plegable 
acojinada  

Silla plegable 
acojinada en tela 
respaldo medio, 
base tubular de 
acero, sin brazos.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

2 Silla Tiffany  
Sillas tipo tiffany 
plástica. De diversos 
colores, con cojín.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

3 Mesa redonda  

Mesa de color 
Blanco con acabado 
en pintura vinílica 
en diámetro de 1 m.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

4 
Tablón 
rectangular de 
banquete  

Tablón con medidas 
de 2.44 X 0.76 X 0.76 
con mantel o paño y 
bambalinas en 
diferentes colores.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

5 Mesa circular 
para 12 personas  

Módulo de 1.80 mts 
de diámetro x 0.80 
altura fabricada en 
madera con 
mantelería. Colores 
de mantelería a 
consideración y bajo 
disponibilidad.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

6 Atril  

Soporte con un 
plano inclinado  para 
colocar distintos 
materiales.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

7 Carpa en 
medidas de 5 x 5  

Carpa medidas de 
5.00 mts de ancho x 
5.00 mts de largo x 
3.00 mts de altura, 
blanca, con lona, 
plafón, cubre tubos 
e iluminación.  

Servicio  Por evento  Por módulo  
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8 
Carpa en 
medidas de 10 x 
10 

Carpa medidas de 
10.00 mts de ancho x 
10.00 mts de largo x 
3.00 mts de altura, 
blanca, con lona, 
plafón, cubre tubos 
e iluminación.  

Servicio  Por evento  Por módulo  

9 
Mesa modular 
para presídium  

Compuesta por 
módulos de 1.20 mts 
de largo x 0.60 mts 
de ancho x 0.80 mts 
altura, con acabado 
laminado tipo 
madera al alto brillo 
en diferentes 
colores.  

Servicio  Por evento  Por módulo  

10 
Pódium de 
madera o acrílico  

Pódium de madera 
o acrílico con 
medidas 1.20 mts de 
altura x 0.60 mts de 
paleta de 
documentos.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

11 Caballete  

Caballete de 
madera de 0.50 x 
1.80, soporte 
ajustable.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

ENTARIMADOS Y SISTEMA  

12 
Entarimado en 
madera  

Estructuras con 
madera en acero 
para construcción 
en módulos de 1.22 x 
2.44 a 20, 40, 60 y 80 
cm de altura.  

Servicio  Por evento  
Por metro 
cuadrado  

SERVICIO DE MONTAJE Y DESMONTAJE  

13 

Servicio de 
personal de staff, 
producción, 
servicios 
generales, 
montaje y 
desmontaje  

Servicio de personal 
de staff, producción, 
servicios generales, 
montaje y 
desmontaje en la 
Ciudad de México.  

Servicio  Por evento  Por persona  

14 
Servicio de 
personal de staff, 
producción, 

Servicio de personal 
de staff, producción, 
servicios generales, 

Servicio  Por evento  Por persona  
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servicios 
generales, 
montaje y 
desmontaje  

montaje y 
desmontaje en 
cualquier Estado de 
la República 
Mexicana, 
considerar: 
transporte, 
hospedaje y viát icos 
del personal antes 
descrito.  

  

II. TECNOLOGÍA  

ILUMINACIÓN  

15 
Kit de 
iluminación 
básico  

Kit de iluminación 
básico que incluye: 2 
tripiés, 2 varas con 6 
lámparas pares ETC 
cada una, dos 
leekos, dimmer, 
centro de carga y 
consola.  

Servicio  Por evento  Por kit  

16 
Kit de 
iluminación 
pequeño  

Kit de iluminación 
pequeño que 
incluye: 6 lámparas 
robóticas, 6 leekos y 
6 varas con 6 
lámparas pares ETC 
cada una dimmer, 
centro de carga y 
consola.  

Servicio  Por evento  Por kit  

La iluminación podrá ser convencional, robótica o arquitectónica según lo requiera la CONVOCANTE.  
La contratación de este servicio debe incluir cableado, accesorios y personal necesario para la operación 
del equipo.  
AUDIO  

17 
Sistema de audio 
básico  

Sistema profesional 
de audio con 
capacidad hasta 50 
personas, incluye: 1 
consola, 2 bocinas 
en tripié, cableado y 
2 micrófonos 
inalámbricos.  

Servicio  Por evento  Por sistema  



 

 
 

 

 
 

 

                            67 de 154 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA  
DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA  
NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-047AYM999 -E10-2022  

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE EVENTOS PARA LA  
SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  

 

N° CONCEPTO  DESCRIPCIÓN  
TIPO DE 

REQUERIMIENTO  

UNIDAD DE 
MEDIDA DEL 

REQUERIMENTO  

UNIDAD DE 
MEDIDA DEL 
CONCEPTO  

18 
Sistema de audio 
chico  

Sistema profesional 
de audio con 
capacidad hasta 100 
personas, incluye: 1 
consola, 4 bocinas 
en tripié, cableado y 
4 micrófonos 
inalámbricos.  

Servicio  Por evento  Por sistema  

19 
Sistema de audio 
mediano  

Sistema profesional 
de audio con 
capacidad hasta 500 
personas, incluye: 
Un sistema lineal de 
4 bocinas por lado, 
dos subwoofers, una 
mezcladora de 6 
canales, 8 
micrófonos 
inalámbricos y 1 
micrófono de ganso.  

Servicio  Por evento  Por sistema  

20 Sistema de audio 
grande  

Sistema profesional 
de audio con 
capacidad hasta 
1,000 personas , 
incluye: Un sistema 
lineal de 8 bocinas 
por lado, cuatro 
subwoofers, una 
mezcladora de 16 
canales, 16 
micrófonos 
inalámbricos y dos 
micrófonos de 
ganso.  

Servicio  Por evento  Por sistema  

21 Microfonía de 
Pódium  

Sistema de 
microfonía tipo 
ganso compuesta 
por dos micrófonos.  

Servicio  Por evento  Por kit  

22 
Micrófono 
parlamentario.  

Micrófono 
parlamentario con 
base para escritorio 
y sistema "push to 
talk" alámbrico.  

Servicio  Por evento  Por unidad  
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23 
Micrófono 
parlamentario 
inalámbrico.  

Micrófono 
parlamentario con 
base para escritorio 
y sistema "push to 
talk" inalámbrico.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

24 
Controlador 
digital para 
micrófonos.  

Controlador digital 
para micrófonos 
parlamentarios.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

25 
Micrófono de 
diadema  

Micrófono tipo 
diadema 
inalámbrico.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

26 Micrófono de 
mano  

Micrófono de mano 
inalámbrico.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

27 Micrófono cuello 
de ganso  

Micrófono tipo 
cuello de ganso 
alámbrico.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

28 
Pedestal para 
Micrófono  

Micrófono cuello de 
ganso.  Servicio  Por evento  Por unidad  

29 
Reproductor de 
CD's, MP3, MP4, 
otros.  

Reproductor de 
audio en sistema 
digital.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

30 Monitores de 
audio  

Monitor de audio 
para presídium, 
escenario y/o 
templete de prensa.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

31 Bocina  

Bocinas con 
reproductor de CD 
para reproducción 
de Voz en off.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

La contratación de este servicio debe incluir cableado, accesorios y personal necesario para la operación 
del equipo.  
VIDEOPROYECCIÓN  

32 
Switcher para 
datos y video  

Distribuidor de 
señal de 8 entradas 
y dos salidas.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

33 Video proyector 
básico  

Video proyector de 
3,000 ansilumenes 
con base, cableado e 
instalación.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

34 Video proyector 
mediano  

Video proyector de 
10,000 ansilumenes 
con base, cableado e 
instalación.  

Servicio  Por evento  Por unidad  
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35 
Monitores 
(presídium, 
salones)  

Monitor de Plasma 
ǱǸ ᶲᶰẍ ǪɐɅ ȶȡʌ ǱǸ 
cables y entrada de 
audio y video RCA, 
HDMI y coaxial, 
incluye base a piso.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

36 
Pantalla LED de 
42" 

Pantalla LED de 
42"para proyección, 
cableado y 
colocación.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

37 
Pantalla LED de 
50" 

Pantalla LED de 
50"para proyección, 
cableado y 
colocación.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

38 
Pantalla LED de 
ᶳᶳẍ 

Pantalla LED de 55" 
para proyección, 
cableado y 
colocación.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

  39 
Pantalla LED de 
60"  

Pantalla LED de 
60"para proyección, 
cableado y 
colocación.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

 40  
Pantalla LED de 
80"  

Pantalla LED de 80" 
para proyección, 
cableado y 
colocación.  

Servicio  Por evento  Por unidad  

41 
Base para 
pantalla  de pedestal.  Servicio  Por evento  Por unidad  

42 Base para 
pantalla  

tipo cajón a piso.  Servicio  Por evento  Por unidad  

43 
Reproductor 
DVD y Blue Ray  

Video reproductor 
para señal en DVD o 
formato Betacam, 
VHS, MP3, MP4, Blue 
Ray, 3D. 

Servicio  Por evento  Por unidad  

La contratación de este servicio debe incluir cableado, accesorios y personal necesario para la operación 
del equipo.  
EQUIPO DE CÓMPUTO  

44  
Multifuncional 
bajo volumen b/n  

500 copias por 
evento, con 
conexión en red, 
incluye 1 cambio de 
consumibles.  

Servicio  Por evento  Por unidad  


